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INTRODUCCION

En el veranode 1430 Castillalograba.por fin, la pazlargamenteespe-
rada.La guerraentrela noblezay los infantesde Aragón se cierra en las
treguasde Majano —16 dejulio— y se abreun paréntesisde tranquilidad
quedura sieteaños.Don Alvaro de Luna. principal artifice de la derrota
frente a los hijos de don Fernandode Antequera,estableceun primer
gobiernoquecompartede forma colegialconla aristocraciacastellana.Se
trata de un ensayotemporal,anteriora la instauracióndel régimen(<perso-
nalista»quelogracrearen 1445.Son.1430 y 1445.portanto,dosañosdeci-
sivosenla carrerapolítica delcondestable.dos momentosvictoriosos,pero
al mismotiempomuy diferentes.En 1430. todo el estamentonobiliario se
imponesobrelos parientesdel rey: en 1445.despuésde la batallade Olme-
do. don Alvaro sitúa su poder por encimade este mismo estamento.En
consecuencia,el margendcpodery autoridaddequedisponeencadauna
deestasdosocasioneses muy distinto,al igual quela manerade gobernar
Un buenmétodoparaestudiarambasfórmulasconsisteen estudiare!pa-
pel de las Cortes.Contamoscon unagran ventaja:don Alvaro siempre
tuvo unaespecialconsideraciónhacialas Cortes,aunqueno siempreuni-
forme, y graciasa ello siemprelas encontramosmuycercanasa loscentros
depoder.Cualquiervariaciónpolítica repercutecasisiempreenestesensi-
ble foro. Además,por si fuera poco, los quinceañosquetratamosde esto-
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diaren estalíneasapenashansido analizadosdesdeel puntode vistade la
historia de las Cortes

Los procuradoresde tas ciudadesfueron testigosmuy directosde la
granvictoria monárquicade 1429-1430.Más aún, fueronde algunamane-
ra colaboradoresdirectospor el hechode proporcionarunaelevadasuma
de dinero a travésde los «servicios».Es cienoqueno participaronen las
decisionesquela Corte adoptépor aquellasfechas—quiebrade la mone-
da, multiplicación delas fuentesde ingresosfiscales,contiscaciónde bie-
nesy rentasdelos aragoneses.etc.—; y lambiénesverdadquetuvieronque
cancelarlos proyectosde reformaexpresadosentre 1419 y 1425. La restau-
ración del poder real fue de tal magnitud,que no se considerónecesario
apuntalarlaconmedidaspolíticasqueatrayeranel beneplácitode las ciu-
dades.El criterio de la Corte eraque la autonomíadel rey tenía queser
afianzadacasi exclusivamentecon un soporteeconómicosin precedentes.
No era tan urgenteen aquel momentocontar ademáscon el respaldo
inquebrantablede las ciudades.

Probablementese dio por supuestoque el mundo urbano quedaba
satisfechopor la reconstruccióndel poderreal. Ademásse procuró.cn los
años inmediatamenteposteriores,mantenerun diálogo fluido a basede
frecuentesreunionesde Cortes.Esta manerade entenderla nuevasitua-
ción política teníaunaseriede riesgosbastantepeligrososquenadiepare-
cía teneren cuenta.Mientrasla capacidadeconómicadcl poderreal fuese
Jo suficientementefirme. se podíamanteneren pie un diálogoconlas ciu-
dadespococomprometedorpara la corona.Perosi esaestabilidadse que-
braba.las Cortespodíanpasara la acciónde manerainmediata.Y estoes
precisamentelo queva a sucedera partir de 1435.

1431: CORTESDE PALENCIA (ENERO-FEBRERO)

Unavezproducidala derrotadelos infantesdeAragóny la subsiguien-
te restauracióndel poderreal, la Cortedecidióorganizarla campañamili-
tarcontraGranada.Setratade unadecisiónlógica.porquede estamanera
se demostrabacon hechosconcretosqueel reino recuperabaunade sus
misiones naturales.Los reinos de la Corona de Castilla. libres ya dc in-
lluencia y perturbacionesforáneas,vuelven a tomarel caminode su secu-
lar misión 2 Los procuradoresde las ciudades,quehabíansido convoca-
dospor el rey.acudierona Palenciaen enero.donderesidíaelmonarca.El
último encuentroapenasse habíaproducidosiete mesesantes.

III único estudio lo realizó SUÑRUZ FI.RNÁÑDUZ. Lx «Los Trastámarasde Castilla y

Aragón en el siglo XV (1407-1474).en historia de España. di r por R. MenéndezPidal. XV.
Madrid. 1970, Pp. 123-183.

2 La ú o ca resistenciaarmada de los n fa nies se reducíaa Exiremadura.
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El cuadernoque se elaboraen estas Cortes ofrece un abundante
repertorio de asuntosrelacionadoscon los preparativosmilitares, como
veremosenseguida.Sin duda,fue el temaprincipal a tratar,ya quelas ope-
racionesmilitares en territorio enemigose iban a poneren marchanada
más llegar la primavera,comoera ya tradicional.Pero hay ademásotros
motivos que justifican la convocatoriade enero.bastantediferentesa los
puramentesmilitares.

Las ciudadesy la coronatenianun importanteasuntopendientedesde
1429-J430:la devolución de los «empréstitos»para la pasadaguerra de
Aragón.JuanII sehabíacomprometidoen la mayoríade loscasosa devol-
ver las sumasprestadasen un plazode dosaños,detal forma que 1431 era
el momentopactadoparaqueel rey cumplieraconsuscompromisos.Pero
en las peticionesdel cuadernose hablaclaramentede la lentitud demos-
tradaporla haciendaparaamortizartalescantidades(p. 7 y 8) a las ciuda-
des~lo mismoocurreconla plataprestadaporiglesiasymonasterios(p. 6).
Todo estoes buensíntomade quela coronase habíaembarcadoen una
empresaqueexcedíasus posibilidades.La garantíade los préstamosha-
hin sido situadaen diversasrejitas reales,y éstassólo podíanasegurarla
devolucióna largo plazo.y contandoconla estabilidadde dichasrentas.
En consecuencia,la «apoteósis»monárquicade 1429empezabaya a ofre-
cer una lisura peligrosaqueensombrecíaanteel reino el éxito indudable
de la victoria real sobrelos infantes.Hasta 1442 se repetiránlas protestas
delos procuradoressobreesteasunto.Por su parte,los consejerosrealesy
los contadoresmayoresdebieronaprenderbien la lección, porqueen los
años siguientesno se volverán a repartir empréstitosgenerales.Todo lo
mas,encontramosempréstitosparticularesqueafectana unaciudadcon-
creta.En el momentode celebrarselas Cortesde Palenciaalgunasciuda-
desestabantratandode resistirla entregade dineroqueya habíanprome-
tido al rey. a la vista cíe las demorasy deficienciasde la hacienda.El
monarcaprocuraba«renegociar»susdeudas,pidiendoquese le alargasen
los plazosdc devolución~.

El problemade los empréstitostieneotra vertientemuy importante.Al
fijar el rey las garantíasen las rentasreales—la mayorparteen las ciuda-
des—,los quedebíandineroa los concejospor distintosconceptosse con-
virtieron sin quereren soportesde la amortización.Y como no era raro
que tuviesen«alcances»,es decir,deudasprocedentesde arrendamientos
de rentas,lasciudadespresionaronala coronaparaqueles obligaraa can-
celaríaslo antesposible.JuanII aceptósatisfacerestedeseo,pero empleó

(orn> dc las au’iig¡¡as Reino.> dc’ Lvñn í.’ Casulla, 1 JJ. Mac]rid. 866. pp. 98—115.
1 )esdeMedinadci Campo,cl 7 de marzode 143i.Juanti pide a Murcia tina moratoria:

“I)ocu tren o.> dc JuanJI». (‘olceción dc dcc wncn¡as parc, ¿ci Mis/cric, del ,yj,,,> dc’ tlurc-ic,. XVI.
cd. de jitan Abeitán Pérez.Murcia-Cádiz. 1984, doc. Pi. p. 4tO.
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un procedimientoquedesagradabaprofundamentea los concejos•~.nom-
brar corregidoresparaqueejecutasenla orden. De esta maneraalgunos
gobiernosmunicipalesdebieronencontrarseentre la espaday la pared.
porquesi protestabanpor la llegadade un corregidor,perdíanla posibili-
dad de cobraruna partedel dinero quehabíanprestado~.

Otrascuestionesmenoresrelacionadasconla pasadaguerracontra los
aragonesesfueron despachadas:compensacióneconómicaa los lugares
fronterizosdañadosdurantela guerra(p. lo), castigosparalos vasallosdel
rey queno habíancumplidoconlas obligacionesmilitaresa las queesta-
ban sujetos(p. 15). etc.

La campañade Granadase analizódesdedospuntosdevista. Poruna
parte, teniendoen cuentala financiación,y por otra, reglamentandola
participaciónde las fuerzasmilitares. En Palenciano se otorgaronservi-
cios: aúnse estabanrecaudandolos de 143<).

Los problemasde la recaudaciónse estudiaroncon detenimiento.Los
recaudadoresde lospedidosy monedasdebianser«llanose abonados»(p.
II) paraevitar posiblesfraudestanto a la haciendacomo a los contribu-
yentes. Se pidió también que se llevara a cabo una inscripción de los
«fumos»del reino (p. 13) porquela despoblaciónagravabala presiónfis-
cal en los lugaresqueperdíanhabitantes.No eradesdeluegoun problema
reciente,y aún tendránquepasarañosparaquelas peticionesenestesen-
tido seantomadasmásen serio.Bastantemásoriginal es la propuestapara
quelos labradoressirvanal rey pagandopedidosy monedas,queno acu-
diendoa laguerra(p. 5). Galicia fue acusadadeno pagarserviciosen 1429
ni en el pedidocíe 143<) (p. 14); estacuestiónse iba a complicareneí mesde
octubre.Muy importantefue la cuestiónplanteadaacercade la contríbti—
ción quedeberíanprestarlos pecherosarmadoscaballeros(p. 19): era una
tacetamásdel recargofiscal quesufríandeterminadoslugaresafectados
por la emigracióny por la conversiónde los pecherosricos en caballeros.
Dar tina soluciónaceptableno erasencillo,y se optépor tina sal ida inter—
media, Se recopilaronprimero las distintasordenanzasque ya existían
desdela épocade Enrique111, y se acordóestablecerdistintasbasesimpo-
sitivas,paraquelashaciendaspecherassiguieranpagandoa pesarde que
susdueñosgozasende los privilegios de la caballería.Estospecherosque-
dabanobligadosa pagarsi se demostrabaquehabíanganadola caballería
por puro afánde lucro. Comoresultabademasiadoevidentela ambigile-
dad (le esteúltimo concepto.Juan11 siguió dictandonormasdespuésde
haberconcluido las Cortesde Palencia<~

Esta sinlación se conoció en Cuenca en octubre dc 1431 con el nombramiento dc
Andrés González del Castitiocomo corregidor AMC. teg. 188. doc. 2. toi. 2-4.

DesdePalencia.el 6 dc febrerodc 1431.Juan11 ordenaquetodoslos quetenganprivi-
egio paguen«Mo pechosdc monedas:EN. Ms. 3259. InI. 74v-75. Posteriormentedesde
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En cuantoa la participaciónde fuerzasmilitaresen la campañacontra
Granada.se establecieronnormasparaquelos alardesse hicierancorrec-
tamentey todoslos quedebíanir lo hicieransin fraude(p. 1 y 2). Seprome-
tió correcciónconlas remuneraciones(p. 3 y 12). Se propusotambiénque
las ciudadesno aportaran«lievas»de pan,vino y pertrechos.puesen ello
se les iban mayoressumasqueconlos serviciosde Cortes(p. 4).

En el cuadernode Palenciase reservantraspeticionespara describir
problemasvividos por las mismasCortes.Uno de ellos es la pérdidade
libertad paraelegir los procuradores(p. 9). Se repite lo queya en 1425 se
habíamanifestado:quelos labradoresy sexmerosno llegarana serprocu-
radoresnunca.También rogaron al rey que las peticionesespecialesde
cadaconcejoen particularIteranatendidasy proveídas(p. 17). Por último
pretendieron—nadamenos—que las peticionesrespondidaspor el rey
alcanzaranvigor y fuerzade ley (p. 18). Es decir, respetoa las oligarquias.
por unaparte,y establecimientode un compromisovinculantede la coro-
naa travésdelos cuadernos,porotro.JuanII accedió,probablementepor-
quese sentíasegurode no comprometersedemasiadosiemprequesusres-
puestasacabaranen un «verée proveeré».

1431: AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO
(SEPTIEMBRE-OCTUBRE)

Durantela primavera.Juan11 recorrió las fronterasde Granaday lan-
zóalgunosataquesdentro deterritorio enemigo.Losasuntosdel Gobierno
fueron encomendadosa Pedro Manrique.A finales de junio. cl día 29. se
decidióllamar nuevamentea las ciudadesparaunapróxima reuniónque
se empezaríaen agosto ~. Se justificabala nuevaconvocatoriaa partir de
las necesidadesmilitares. Se retrasóel comienzode las sesionesun mes.
porqueel rey se entretuvomásdelo previstoenAndalucia.Juan11 salía de
Córdobarumbo a los puertosel 16 de agosto parallegar a Medina del
Campoen septiembre.Allí acudieronlos procuradores~.

Mcd na dcl Campo. ci 8 (le marzode 431. el rey ordenabacumplir tina pragmáticade fin ri—
que III t i398. RIvero. 28.Totedo) paraque nadieseexcusase(le pagarpetLtos y monedas,a
no ser que tuvieran caría dc exención:At.v,~Rr¡, C.

Mí,., ARrS CARLO. A.: o! odicey extractosdelibros decédtitasy provisionesdelArchivo
M tínicipa i de Madrid (sigios XV—XVi Y>. reed.enCc,ntribueio,ws doeumeníales a lcz Historia cíe
Mc,cirid, Bibliolecade EstudiosMadrileflos, XIII. Madrid, 1971. núm. 6

B,Ai<P iFNJt)S. Lx Rc’/hnciición dc’ la <rónica del J-Jalconc’ro. cd. 1. de Mata Ca rrinzo. Ma-
drid, i946. p. 24.

PÉREZ i)L (jUZMÁN. E: (irán/cc, de Juan IL BAE. t. Lxviii. Madrid. 1953.capituloXXiii
de 431.
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En esteayuntamientose adoptarondecisionesdeimportancia.Por una
parte,se negocióconPortugalun tratado de pazquevendríaa cerraruno
de los últimos conflictos heredadosdel pasadoinmediato.Los procurado-
res fueron informadosde las conversacionesy al parecerparticiparonde
alguna maneraen la redaccióndel pacto.No sabemoshastaquépunto
Tambiénse discutióun nuevoservicioquehabríadeeniplearseen la cain-
paña.Se otorgaron45 millonesde maravedíesrepartidosen 15 monedasy
pedidoy medio, pagaderoshastaabril de 1432. Se acordónombrar dos
tesoreros:unoparaallendelos puertosy otro paraaquende—don Ruperto
de Moya, abadde Valladolid. y Pedrode Luzón, maestresalay alcaidedc
Madrid— it,

Los procuradores.a pesarde haberaceptadounacantidadelevada,no
se mostrarondemasiadodócilescon el rey. porqueplantearonen las con-
versacionesel estadoen quese encontrabala haciendareal. Esposibleque
exigierancomocondición al servicio el estudiode ingresosy gastos,por-
que se formé tina coinísion encargadade tal fin. Estabacompuestapor
don Gutierrede Toledo.obispo de Palencia.Pedro de Stúñiga.los condes
de Castañeda,Benavente,Haro.el adelantadoPedroManrique.y los doc-
toresPeriáñezy DiegoRomero.Su trabajono dio ningún resultadopositi-
vo i2 Es significativo que lasciudadesapuntenen estemomentohacia el
estadode las finanzasreales,cuandoaúnestamosmuy cercade los suce-
sos de 1429.Creemosque sctrata de un síntomamásque revelala preca-
riedadde la restauraciónmonárquicade 1429.

Otro-episodio-impertanteacaecido-enMedina del Campotue lh pri-
sion del adelantadode Galicia, Diego Sarmiento 3 Muy pocodespuésel
rey mandócartasa las ciudadesy villas gallegasparaqueenviasencuatro
procuradoresde cadalugar a Ponferrada.paraver porquérazónestereino
no pagabadeterminadosimpuestos.especialmentepedidosy monedas 4
Es laprimeramanifestaciónpalpabledela rebeldíafiscalde Galicia.Cabe
la posibilidaddequeen la rebelióndel adelantadoSarmientose manejara
estacuestiónconel fin de hacermáspeligrosasucausa.Un posibleorigen
de esteconflicto bien pudieraestarsituadoen 1425.cuandoen la jura del
infante don Enriquecomoheredero,ningún procuradorde Galiciahabía
estadoen las Cortesde Valladolid representandoal reino. De hecho,en
1432,JuanII ordenaráa las ciudades,preladosy caballerosgallegosa que
prestencl juramentoen Zamora

“Ibid., capitulo XXV de 1431.
Ibid.. capitulo XXVUI de 1431.

¡2 «Refundición». pp. 126—127, CARRílEo t)E Hi VHf. P.: Crónica dcl Haleonero cte

Juan II. cd. j. de Mata Carrhuo.Madrid. 1946. p. liS.
Hcdcoaero, p. 113.
Ibid.. p. 115.
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LAS CORTES DE ZAMORA DE 1432

La rebeliónde DiegoSarmientono eramásqueun primer síntomadel
descontentode la noblezacontradon Alvaro de Luna iS La oposiciónfue
tomandocuerpoa finales de 1431. El valido se preparóparacortarde mi?
la conspiración.Organizóla prisión de los principalesrebeldesprecisa-
menledurantetina reuniónde Cortes.

Las Cortes de Zamora son en realidad una prolongación del
Ayuntamientode Medina del Campo:asistenlos mismosprotagonistas6

Por el hechode que se desarrollenen enerode 1432 podemosdeducirque
la necesidadde dinero no era perentoriaparala Corte. porquese estaba
recaudandoel servicio anterior, cuyo plazo final concluía en el mes de
abril. Don Alvaro necesitabaa su lado a los procuradorespara otra cosa
masurgente:explicarel sentidodel golpe de fuerzadirigido contrael con-
de de Haro. el obispode Palenciay el señorde Valdecorneja.Mas aun,se
trató dc demostrarcon hechospalpablesque las medidasde fuerzatenían
un sentidomás profundo. En el voluminosocuadernosedetalla un varia-
do conjunto de reformasprometidasal reino ~.

En un primergrupode peticioneslos procuradorestrataron de aprove-
charlas buenasdisposiciónesdedon Alvaro paraalcanzarunasmetasque
ya habíansucumbidoen laépocade Enrique111: recuperaciónde un pues-
to en el ConsejoReal (p. 5). Inútilmentealegaronlos precedentesconoci-
dos bajo Juan 1. Propusieronla presenciacontinuadade dos diputados.
uno por cadaregión al sur y al nortede los puertos,hastala siguientereu-
nión deCortes.Loshonorariosseríanpagadosa cargodela haciendareal.
No lograron nada.

Intentaronrecuperartambiénsu participaciónenla elaboraciónde las
«condiciones»conquese arrendabanlas rentasreales.El rey lo prometió,
pero advirtiendo qtte las actualesrentasestabanya arrendadaspor tres
anos.de tal modo que no era posibleintroducir en ellasnovedadalguna
(p. 6). Al igual queen 1425 y 1430. los procuradoresvolvieron a rogarque
los labradoresy sexmerosno recibieranoficios deprocuración(p. 19). Por
último solicitaronquetodaslas peticionesrespondidasdesde1425 fueran
cumplidasíntegramente(p. 27). Aquí hayque incluir tantoa las «especia-
les»de cadaconcejo,comoa las «generales»,paralas queya se habíasoli-
citadoel rango de ley en el cuadernode Palencia.

5 St 4kv! FERNÁNi)t?/., L.: Noblc’zc¡ y n¡ouarquía. Puntos cíe visía sobre la bAtirla ,nolltiec,
asíeucina del siglo XV Valladolid. 1975. Pp. 143—44.

Los procuradorescte las Coríesde Madrátí cíe 1433 hablandel cuaderno(le Zamora
dandopor supuesioque se elahoró en 1431 y 1432: (i»ríes, ttt. PP. 161-163.

1 Ibid.. Pp. 116—16(1.
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Existe un segundogran grupo de peticionesen el que se reflejan los
problemascaracterísticosde las ciudades.Sobresalensin duda tas que
hablande los gobiernosconcejiles.Por ejemplo,la confusiónsurgidapor
no saberexactamentequiénesdebenentrary participaren las reuniones
del concejo(p. 8,49, 51. 53 y 55). No es másqueel conocidoprocesodeoh-
garquización,que recibeahoraun espaldarazopleno. De la misma ma-
neraquelabradoresy sexmerossonexcluidosde la procuraciónen benefi-
cio de regidoresy oficiales,estosúltimos sonconfirmadoscomolosunicos
capacitadosparael ejerciciodel podermunicipal. Y dentrode estereduci-
do grupo de actores,se trazaa su vez unajerarqulade podermediantela
cual se excluyena los escribanosdel derechoa tener«voz».Inclusose lle-
gó a pedir al rey —aunquesin éxito— quetodosaquellosquedisfrutaban
dedos o másregimientosen razónde tenertnásde una residencia,pudie-
ran compatibilizarlostodosa la vez. Por último. se dejósin aclararcuál
erala mayoríanecesariaparaquese adoptaseunadecisiónen concejo:se
dejóesteextremoa la responsabilidadde las mismasciudades.

Muy ligado al tema de losgobiernosurbanosestáel viejo asuntodelos
corregidores.En estaocasiónla cuestiónfue analizadacondetenimientoy
el rey contestócon gran profusiónde detalles(p. II y 13). Las ciudades
recibieronplenasgarantíasacercade la duraciónmáximade estosoficia-
les reales,sobresu retribución,etc. Sin embargo,los procuradoresdefen-
dieron la figura del corregidoren lo relativo a la rendiciónde cuentasque
hacian sobre los mayordomosy arrendadoresdc rentasconcejiles.Ya
conocemoslas razonescíe estaactitud.

Las peticionesquerecogenel régimeninternodelosoficios públicosen
las ciudadesapuntana objetivosmuy conocidos:mantenimientodel nú-
mero tradicional de regidores,alcaldesy escribanos(p. 2). provisión de
nuevosoficios a petición de la ciudad (p. 22). residenciaobligatoriacíe los
juradosen las parroquiasy collacionesen dondeejercensumisión(p. 47),
etcétera.

Otro capítulo importante,quealcanzarágran resonanciaen añospos-
tenores,es el de la pérdidade términosy jurisdiccionesquepadecenlas
ciudadesy villas.Con esteproblema.arrancaotro de losmalesendemícos
de las ciudadesdel reino: la pérdidade población.bien por emigración.
bienpor enajenacióndel patrimoniourbano.Tras pediral rey unaprome-
sa genéricaderespetarlos fueros y privilegios locales(p.32),se desgranan
otrasdemandasque se encadenanen un órclen lógico. Paraempezaí;es
precisogarantizarla integridad de los términosy las jurisdiccionesde
cadalugar (p. 2<)). Acto seguido,seestableceun procedimientomediantecl
cual las ciudadesquehansufrido expoliacionespuedenrecuperarlo per-
dido: consisteen iniciar expedientesurgentesque son resueltosdirecta-
menteante el monarca.sin pasarpor vía de pleito, queresultademasiado
lenta (p. 12). Desde1432 en adelanteabundanen Castilla los «juecescíe
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términos»queresuelvenestetipo de asuntos.LasCortessiguieronmuy dc
cercala evolución de esteprocedimiento.

En tercerlugar.el problemade la pérdidade poblaciónporefectode la
emigración.Todossabemosqueunade las másgravesconsecuenciasque
se derivabaneracl aumentode las cargasfiscales;no es de extrañar,por
tanto,quese rogaraunanuevaínscripcióndelos «fumos»del reino (p. 21).
La tareaquedóencomendadaal adelantadoPedro Manriquey a loscon-
tadoresmayores.Comocomplementoparalelo,se procuróeliminarlastra-
basqueimpedíanregresaralos emigrantesquevivían en señoríos(p.40).

El aumentode las cargasfiscalesse agravabapor la continuatransfor-
maciónde lospecherosricos en hidalgos.La situaciónde la pecheriatam-
bién fue reglamentada.El rey ordenóquetodosaquellosquefueranarma-
doscaballeroshabiendosido previamentepecheros.mantuviesenlas car-
gasy obligacionesdc la caballería,so penadecargarademásconsusobli-
gacionesfiscales(p. 34). En cuantoa las esposase hijos de los oficiales
públicos fallecidos,y quepreviamentehabíansido pecheros.se estableció
que regresarana su primitiva condición,salvo las viudasdevida honesta
(p. 38).Tambiénse ordenóquelos «escusados»sirvieranlos oficiospor los
quegozabande privilegio (p. 39). Por último, los procuradorespidieronal
rey que establecieralas cabezasde pecheríamayor, medianay menor
(p. 48). pero Juan11 contestóde maneraambigua.La condición pechera
debíaser protegida;era provechosoparael reino quegozarade buena
salud.Así se entiendeelproyectoporel quese desgravanlosbienespeche-
roscompradospor hidalgosy concejos.de tal maneraquesus nuevosdue-
ños no sigan soportandolas cargasde una propiedadpechera(p. 31) ‘>.

Realmentelos procuradoresno fueroncapacesde cuantificar,siquiera
someramente,el alcancede este problema. Pretendierondescribir una
situacióngeneralizadaparatratar de aportaralguna soluciónválida. Pi-
dieron.porejemplo,queciertasderramasqueservíanparamantenerservi-
cios públicos(reparaciónde muros, fuentes,puentes,etc.) fueranpagados
por todoslos moradoressin distinción de rango (p. 44).

Comotelón de fondo aparecela presiónejercidapor la noblezasobre
las ciudades.Si comentábamosantesla pérdidade patrimonioy jurisdic-
ciones en beneficiode los señoríos,hay que añadirahorauna lista de
agraviosbastantevariada:dañosocasionadosal residiren las ciudades(p. 9)
—acusacbonquetambiénafectaa las tropasreales(p. 14)—. subidade los
peajescercanosa las ciudades(p. 15). impunidad de los malhechoresy
bandidosque se refugianbajo el amparode algún señor(p. 45). estragos
causadosdurante las luchas intestinasque protagonizanlos mismos
noblesentre sí dentro de los murosde unaciudad (p.SO).etc.

‘< Quedórevocadala pragmáticadudaen Zamorael 22 dediciembrede1431. por la que
se ordenabapecharpor tndos It» bienes tribuíarios (leí reino.
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La larga listadc agraviosse cierraconunapeticióndelibertaden asun-
tos menores,como,porejemplo,en tomoa la provisióndecirujanos(p. 28).
disfrutede la rentade los dadosparala reparaciónde murallas (p. 29),
revocaciónde losjueces«apartados»quegananciertosoficialesen benefi-
cio propio(p.46). Paraconcluir,unapeticióninteresante:los procuradores
denunciana los labradoresquehacen«puebloe universidat»y reparten
entresi ciertasderramas,delo cual se sigueun enriquecimientodelos más
ricos (p. 33).

El cuadernode Zamoradedicaotrogrupo numerosodepeticionesa la
campañade Granada.Como siempreque se saca este tema, aparecen
varios puntosde vista. Uno se refiere a la regulaciónde la participación.
Hubobastantesdiscrepancias,porqueen el mismocuadernosc recogen
rectitícacionesquemodifican ciertasafirmacionesvertidasen las peticio-
nesquetratan del asunto.

La ideacentralconsisteen quetodoslos quedisfrutendecualquiertipo
de beneficioeconómicodel rey con obligación militar acudanal llama-
mientoparala guerra(p. 16). Los fraudessoncastigadoscondureza(p. 17).
Perolos procuradoresintrodujeronalgunasmatizaciones,detal modoque
en algunascircunstanciasexcepcionales(enfermedad,vejez)las obligacio-
nesmilitares podíancontnutarse.o al menos.redimirse con el envío de
sustitutos(p. 54). Quedaronexcluidosdel serviciomilitar todoslos oficios
dedicadosa la gestiónde rentasreales(arrendadores.recaudadores,empa-
dronadores,etc.) por razonesde eficacia(p. 24), asícomolos oficios urba-
nos principales(regidores.alcaldes,alguaciles.jurados.sexnieros,mayor-
domos,cirujanos,maestrosdegramática.fieles,montaraces,procuradores.
abogadosy escribanos)(p. 23).

Por lo quese refiereal gastode los serviciosotorgadospor las Cortes.
no haycasi referencias:la reparaciónde castillosfronterizos,porejemplo.
se Unancíacon las doblas pagadaspor los granadinosen las treguasre-
cientes(p .3). Y sabemosqueen 1432 se otorgó un serviciodc 45 millones
de maravedíesen 15 monedasy pedidoU); no sabemos.en cambio,ni la
fechadel otorgamientoni las condicionesque incluía. Lascargasfiscales
seguíansiendoelevadasdesde1429,y no es dc extrañarquelos procurado-
ressolicitaranparalasciudadesla exenciónen las «lievas»de pan.vino y
pertrechosparala guerra(p. 18). Ademáspartede los empréstitosaporta-
dos por ciudades,iglesias,personasparticulares,etc., durante1429 y ¡43<)
seguíanpendientes(p. 25 y 26).

Lo mássorprendentedel servicio de 1432 es queen eneroCastilla fir-
maba treguascon Yúsuf IV. candidatocastellanoal trono nazarí.que
había logradodesplazara MuhammadIX 20 Granadapasabaa conver-

¡ >11kG. M. A.: Lc, Haciendc, red cíe Castilla en el siglo XV Li. laguna 973. p. 21S bis.
SUÁRIIZ 1-ERNÁNIiI.!. L.: Los Trastc)niaras.., p. 131.
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tirse en unaespeciede protectoradocastellano,conobligaciónde asistira
las Cortescuandose celebrasenal sur de los puertos21

Dicho enotraspalabras:las Cortesde 1432 otorgabanun servicioauna
sabiendasde queno se iba a gastaren la campañamilitan Forzosamente
teníaqueemplearseen algo distinto.

Las restantespeticionesdel cuadernotratanasuntosmuy Variados.Por
unaparte,los abusoscometidosporla jurisdicción eclesiástica(p. 7, 10. 30.
35 y 37). queentorpecela jurisdicción real, perturbala gestiónde las ren-
tas, etc. Después.cuestionesmenoresque afectanal comercio,como la
«quetna»impuestaen las aduanasaragonesas(p. 4). o los fraudescometi-
dospor los alcaldesde sacasconlas «cosasvedadas»(p. 41). Otra tratade
la residenciade la Chancilleria (p. 1), y finalmentehay una interesante
alusión a los bienesconfiscadosa los aragoneses~,navarros,catalanesy
valencianostresaños antes; segúnlos procuradores.los que recibieron
aquellosbienesexpropiadossufrenahora represaliaspor los infantesre-
cién regresadosa la escenapolítica castellana(p. 42).

El cuadernodeZamorafue consideradoalo largo de los añosposterio-
rescomo un punto de referenciaobligado,como un programaquedebía
serrespetadoy cumplido. Don Alvaro consiguiódineroy cierta colabora-
ción.peroacambiotuvo querespondera unaspeticionesempleandounas
promesasqueno podía—o no quería—cumplir.

LAS CORTESDE MADRiD DE 1433

La pazconlos granadinosduró pocotiempo. Muerto YúsufIV, recupe-
ró el trono MuhammadIX. y con él se abreun largo periodode conflic-
tos militarescon Castilla que se prolongahasta1439.

En diciembrede 1432.JuanII escribióa lasciudadesparaque manda-
sensus procuradoresa mediadosdeenero22 El rey llegó a Madrid cl 10 de
enerode 1433,comola Cortey los procuradoresestabanya aposentadosy
no se había reservadoposadaconvenientepara el monarca,httbo que
reorganizarlastodías.Los procuradoresquedaroninstaladosen los Cara—
bancheles23

El objetoa tratarenla lluevareunióneraprepararlo necesarioparala
inminenteguerraen las fronterasdel sur. Se otorgaronotra vez servtcíos:
un total dc 45 millones de maravedíes,repartidosen 15 monedasy pedi-

21 //,¡J IÁitamosanme un precedentede la tu tula ~O te¡zracióncíeG ranacíaen lasCortesdc

it,> RevesCaicSiicos, Paralos castellanos cte estosat’¡t,s el reino nazari no esun reino cxivan—
cro como lo puedanscr Portugal.Navavra o los reinos cje la Corona cte Aragón.

22 La convocatoriaa Murcia. desdeM aciriga1. el 1<) decticien,bre de1432. Am, jÁN. doc.
77. pp. 425—426. Segóu la Crónica cíe Juan 1! capitulo ! cíe 1432. y la Refundición, p 143. la

edmnvc,eaturia sc envió desdeCiuciad Rodrigo.
23 Rc/i4ndicic$n, p. 144.
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do 24 No se tuvo paranadaen cuentaque cl dinero de 1432 no se había
gastadoen la guerra.Don Alvaro manteníael mismoritmo intensodc pre-
sión fiscal sin queencontraraunaoposicióncerradade las ciudades.Los
procuradoresotorgaronademásmediomillón de maravedíesparapagara
losjuecesquese ibanaencargarde solucionarlos pleitosy querellasdc las
ciudadesa causade la pérdidade términosy jurisdiccionesusurpados S~

Las Cortesde Madrid tuvieron ui1 tono solemnequerememorabala
antiguausanzacastellana;se escuchóel parecerde los señores.de los pre-
ladosy delas ciudades~<.. Despuésse acordóenviarcapitanesala frontera
granadina.

El 20 de marzo se firmó un cuadernodc 42 peticiones27~ La primera
parterecogeun grupoescogidlode peticionesya formuladasen las pasadas
Cortes de Zamora y queal parecerno se habiancumplido en absoluto:
ordenanzasde la ChancilLería(p. 1), «oficios acrecentados»en las ciuda-
des (p. 2), reparaciónde castillos fronterizos(p. 3), corregimientos(p. 4),
restituciónde términosa lasciudades(p. 5), inscripciónde los «fumos»del
reino (p. 6). mayoría necesariade votos en concejo(p. 7). prohibicion a
labradoresy sexmerosde derramarcantidadesentreellos (p. 8), juecesde
términos(p. 9).provisión de peticionesgeneralesy especialesdelos procu-
radoresde Cortes(p. lO), mantenimientode los privilegios a las ciudades
(p. II). y dañosocasionadospor las tropasrealesdurantela pasadaguerra
contra los aragoneses(p. 25).

Esta selecciónde promesasno cumplidasdice bastantepor sí misma.
Perode todasellas nos interesaresaltarunaen especial:la quepideprovi-
sion paralas peticionesgeneralesy especialesquerealizanlos procurado-
res.Teniendoen cuentala frecuenciade convocatorias,puedeextrañarnos
estedeseode las ciudades,y másaun s~ consideramosla abundanciade
cuadernosen estosaños.Pero hayquededucirqueunapartede las peti-
cionespresentadasquedabancondenadasa unavía muerta de tal modo
queni siquierapasabana engrosarelcuaderno.No es fácil averiguarqué
peticionesexactamenterecibíanestetrato,perono es desacertadosuponer
quese tratabade las másexigentes.Por estemotivo, es un tanto aventura-
do afirmarsin másel caráctersumisode los procuradoresen estosanos.
Primero,porquees difícil certiticar la sumisionde «todos»los procurado-
res. En segundolugar, porquela Corte censurabaaquelloque no le con-
venia,porla razónquefuera.Existelasospecha.bastantebienfundada.de
quea la hora de confeccionaralgunoscuadernos,quienesactuabaneran
los oficiales del rey, que se encargabande recopilarlas peticionesde los

24 LADERo. M. A.: La Hacienda.... p. 218 bis,
25 AEEi.i.ÁN. doc. 181. pp. 460-463.
‘~ Crc5nica de Juan II cap. Hl. de 1433 &jhnd¿cicin. p. 146.
‘ (?oríe,s. III. pp. 161—184: t)OM ¡NeO PAlAcio. T.: Documentos del archivo General cíe la viNci

dc Modrid, II. Madrid, (‘40?. í>p. 85-126.
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procuradoresuna vez queéstosya habíansido despedidos.En tales cir-
cunstanciasno era demasiadodifícil quealgunasdemandasen extremo
exigentesno aparecieranpor ningunapartedel cuaderno.Tendremosoca-
sión de ver algún ejemplomásadelante26

Alas Cortesles preocupabamuchola provisiónde todassuspeticiones
y elcumplimientosubsiguientedetodo lo queproveíael monarca.En este
sentido,pidieronquecadaciudad recibieraunacopia del cuaderno.Tam-
biénsolicitaronal rey quejuraracumplir todolo quese habíarecogidoen
é[ JuanII se negóa empeñarsupalabrahastaesepunto(p. 42). Estasitua-
ción ya se habíadadoduranteel añoanterior,cuandolas Cortestrataron
de vincular al rey mediantela constitucióndel cuadernoen instrumento
jurídico de obligadocumplimiento.Perola potestadlegislativa,entoncesy
ahora,quedabareservadaal soberano.

Al hilo detodo loexpuestosurgeotro aspectode especialinterés:la ges-
tión delas rentasrealesy de propios.Respectoa las primeras,hayquedes-
tacar las referenciascontinuasa los cuadernosde monedasy alcabalas.
Los procuradorespidieron unarevisión de las condicionesde cadarenta
paraaliviar de algunamaneraa los pecherosmáscastigados(p. Sí). Desde
quela coronahabladecididoen 1431 arrendarlasalcabalaspor tresaños.
las Cortesno habíantenidooportunidadde opinarsobreel alcancede las
«condiciones»,teniendoqueconformarsecontratarde paliaralgunospro-
blemassubordinados,como, por ejemplo,el de los fraudescometidospor
algunosarrendadoresy recaudadores(p. 12, 18 y 28). el problemaendémi-
co de la emigracióna los señoríos(p. 17), o la recaudaciónde los votos de
Santiagoy SanMillán (p. 13). En cuantoa la gestióndc los propiosen las
ciudades,se pidió quedeterminadasactividades(tiendas,boticas.etc.) rin-
dierana Ñvor del erario urbano(p.30),y queen el momentode adjudicar
su arrendamiento,no los ganasenparasi los oficiales del concejo(p. 35).

Aunqueen el cuadernono hayningunaalusióna la devoluciónde los
empréstitosde 1429 y 1430,sabemos,sin embargo.que estetemafue discu-
tido. Y lo sabemosgraciasal cuadernode 1435. en el que se hablaclara-
mentede lo quehabíaprometidoel rey parasolucionareste viejo proble-
ma (verp. 6 delas Cortesde Madriddc 1435).Juan11 mandódevolveralas
ciudades,monasterios,etc.,todaslassumasqite aúnquedabanpendientes.
Lo mássorprendentede todo es queen ese mismo momentoel monarca
estabatratando de conseguirnuevospréstamos.a pesarde no haberde-
vuelto partede los anteriores.Tenemosnoticias,al menos.del quepidió a
Cuenca.La ciudadlo aceptó,y en agostode 1433 se poníanen marchalos
preparativosnecesariospararecaudarlo2’> PodemossuponerqueCuenca

2> Ver p. 6 dei cuadernode 1435.
El 26 dc agosto dc 1433, Cuencapidió a Juan tt que Fernando[.ópez. de Requena.

mayordomocíe la ciudad. fuerael receptordel empréstito,paraque los que aportabancli oc—
yo tuvieran garantíasde recobrarlo:AMC, ieg. 88, doc. 5. fol. 2.



236 César Olivera Serrano

aceptóprestaruna nuevasuma de dincio graciasa quehabíacobradoel
importe del anteí’ior, es decirel de 1430: de lo contrario,no se explica la
generosidadde estaciudad.Pero¿conquédineropagó el monarca?No es
posiblede momentoaveriguarlo,peroa mododehipótesispodemossupo-
nerqueelserviciode 1432 bien pudoserempleadoparaamortizardeudas
de la corona:al fin y al cabo,en 1432 no hubogastosmilitares. Lo quesí
parececlaroes que JuanII escogió,entresus acreedores,aquellosque en el
futuro podíanseguirprestándoledinem. y a estosdevolvió los empréstitos
de 1429-1430.Otros acreedores,en cambio, fueronmenosafortunados:sus
quejasapareceránen los cuadernoshasta1442.

En 1433 los procuradoresdenunciaronla escasezde monedamenuday
pidieron quese labraranmás«cornados»(p. 27). Tal vez sin saberlo,esta-
banponiendosobrela mesala primeí’a evidenciade la quiebramonetaria
de 1429.Sinembargo,paranadasehablade unaposiblesubidade precios.
a excepciónde los peajes(p. 24). LasCortesvana descubrirmuy pronto la
alteraciónmonetaria:concretamente,en 1435.

Las restantespeticionesabordancuestionesmenores:monederosde
las cecas(p. 14), exenciónde 206 monterosanuales(p. 15). privilegio de
aposento(p. 16 y 22), herenciasdeclérigos(p. 19). abusosde la jurisdicción
eclesiástica(p. 20 y 21 ). joyeros(p. 23), presos(p. 26>. «corredores»de mer-
cedes(p. 29). abusossufridosporlabradores(p. 32). recaudacióndepechos
en aldeas(p.3), comprasde pan y vino a los pecheros(p. 34). pago de
alcabalaen ferias y mercadosfrancos(p. 37) y alcaldías(p. 39 y 40).

La Cortepermanecióen Madrid hastala primavera.Los preparativos
militares continuaron.Cuandollegó de Romala bulade cruzadael reino
fue avisadoparaque se recaudara~>.

LAS CORTES DE MADRID DE 1434-1435

Pocodespuésdeconcluir las Cortesde 1433.JuanII se dispusoa cum-
plir una promesahechaa los procuradores:designarjuecesde térmtnos
paraque restituyerana las ciudadeslos lugaresusurpadosen los añosan-
tenores.Estedeseo,formuladoyaen las CortesdeZamora.veíapor fin su
cumplimientoen 1434.Tenemosnoticiasde la actuaciónde talesjuecesen
Murcia 3i y Sevilla 32

Mientrasestosjuecesiniciabansu labor,la Cortese dedicabaademasa
reprimir el fenómenomuy extendidode los «bandos»ciudadanos.Los

ABLí.u ,4N. doc. 178, pp. 426-427,
Ibid.. doc, 181. pp. 460-463: doc, 187. pp. 472-474.

32 SAN-Y F\3ENTtS. M. 3.. y SIMo Ronaiouuz,M. 1.: (arcdogc>de do¡.u,ne,,iús co,u¿’nidos <‘u

los libros de Cabildo del (‘oncejo cíe Sevillc¡, Sevilla, 1975. doc. lO. p. lO.
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corregidoresrecibieroninstruccionesprecisasparaenviar a la Corte bajo
custodiaa los alborotadores~. En algunasciudades—entreellasCuen-
ca— significó la llegadade un corregidor>~

La impresión quedejan estos acontecimientoses que don Alvaro se
esforzabapor manteneren todo momentola eficaciade su posiciónper-
sonal.En 1435 se cumplíanrastreguasde Majano.perode momentono se
esperabauna reanudacióndel conflicto con los aragoneses.Alfonso V
estabadedicadoexclusivamentea los asuntosde Italia. Si bien algunos
linajes castellanosdabanmuestrasde malestar,no sc esperabansobresal-
tos por este sector.Sin embargo,en la ciudadesel estadode ánimoante
muchaspromesasno cumplidasno era demasiadohalagíleño.Por eso la
Corte se esfuerzaen garantizarel orden interno.

Por todasestasrazonesrasCortesde 1434-1435 son diferentesa las an-
teriores.La haciendaempezabaya a atravesarunaépocaditícil. y laquie-
bra monetariade 1429 iba a serdescubiertaen todasu magnitud.El reino
necesitabaexplicacionesy exigia reformas.

En otoño de 1434 fueron convocadoslos procuradores~. Si bien se
adelantóa las ciudadesqueel principal temaa debatirera la campañade
Granada.la realidad iba a discurrir por otroscaminos.Losprocuradores
llevaron a Madrid numerosaspeticionesde reforma. Por fortuna se ha
conservadoabundantedocumentaciónde estasCortes,y podemosrecons-
truir con gran fidelidad su desarrollo.

El primerdocumentofechadoesel otorgamientodc 55 millonesde ma-
ravedíes,redactadocl 12 de enerode 1435 3Q En él se recogenlos nombres
de los procuradores~. El documentoes dc gran interés,al ser el primer
otorgamientoconservadoen su integridad.Las «condiciones»que impo-
nenlas Cortesal servicio reciénotorgadosonlas siguientes:se detallanlos

Rc/hnclicicin. pp. 134-153.
~ Rodrigo dc Hobacíiila. nombradoporcarta Fechadaen Madrid el 26deagostodc 434:

AMC, Ieg. 188. cloe. 6, fol. 9-10v.
V DesdeSegovia.el it> cíe septiembre.Juan11 ordenaa Murcia queenvie susprocurado-

res a Madrid a finales de ociubre: ABELlÁN. doc. 83. p. 465.
Publicadoparcialmente por P)sxopsKJ.M.: Lc.cv <oní« dc> (c¡viillcz en el pc’riado di’ irc>n -

sito de lo Edad Media a la Moderna: 1188-1520. reecí, Barcelona.¡977. apéndiceV, Pp. 203-205.
Burgas: JuanMartinez deBurgosy JuanGarcia cíe Medina.J,e¿n: DiegoFernándezcte

León y Sancho(iiaraviio. Zamora: Juan deValencia y Alfonso Fernándezde Zamora.Toro:
Altón cíe Valdivieso y PedrodeUlloa. Salamnanccj: Diego Alvarez Maldonado y JuanCutid-
rrezde rorrelaguna.Segovia: Juande Vioria y JuanMarlinezdeVitoria, Avila: Gil González
y Alvaro dc Avila. Valladolid. JuanBernal y JuandeSalcedo.Soria: Ramiro de Banionuevo
y Diego dc Medrano.Toledo: Fernán Lópezde Saldañay Tello de Guzmán.Sevilla: Pedro
Gonzálezcíe Alcázar (‘úrdota: Lope Ruiz de Baezay FerránGómezde Córdoba,Mitre/cv
Lupe (...) y PedroBernal. Jaén: Pedrocte Turresy JuanFernándezde Barrionuevo.Cuenca:
Sanchode Jaranay Martí,, García de Saceción.Madrid Rodrigo Zapatay Juan de Vargas.
(h,c,clalc,jara: Fernandode Torresy Luis González cíe Guadalajara.MSS. PatronatoReal.
cg. 69. fol. 12,
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plazosparala recaudaciónde pedidosy monedas,se especificanlos gastos
estrictamentemilitaresen quehande serempleadasestassumas~. se exi-
gengarantíasparaquelasumatotal seaempleadaen lo previstoevitando
asífugashaciaotrosgastos.seinstaal rey paraqueGaliciacumplaconsus
obligacionesfiscalesy, finalmente,se establecequelos honorariosde los
procuradores—«mantenimientos»y «ayudasde nuestrascostas»—se sa-
tisfagancon cargoa los pedidosy monedas~>.

En las reunionesinmediatamenteposterioresse pasóa estudiarel con-
junto depeticionespresentadaspor lasciudades.El cuadernose redactóeí
15 de febrerodc 1435 ~<. En estemismomesse otorgóun servicio comple-
mentariodemediomillón de maravedíesparapagara losjuecesde térmi-
nosquetrabajabanen losagraviospresentadosporlasciudadescontralos
quehabíanenajenadoel patrimoniode algunasde ellas: sobreesteasunto
y sobreel cursode las reunioneshabidasen enero,febreroy marzo, da
excelentesnoticiasel procuradorde Sevilla. PedroGonzálezdeAlcázar <‘.

Del total dc 49 peticiones,una gran parte repite cuestionesque ya
hemosido viendo.Peroentrelas estrictamentenuevas,encontramosdatos
muy importantes.Sin duda.las mássugerentesse refierenal estadode la
Haciendareal. Los procuradores,para empezar.tuvieron accesoa los
libros realesdondese recogíanlas cuentasdel (Iseo. Estafacultadsólo se
habíamanifestadoen la épocadc Juan1 y en las Cortesde Palenzuelade
1425.Juan II quiso permitirlo. probablemente.paraquelos procuradores
recibieranunapruebaevidentedelas cantidadesdedinero quenumerosas
personasdebíana la corona,y justificar así los retrasosdel rey endevolver
los empréstitosde 1429-1430.Los procuradorescomprobaron,ciertamente.
queel monarcateníarazón (p. 47).

El cuadernono habladedéficit dela Hacienda,sino deelevadassumas
de dineroqueaúnno se hanpercibido.Acto seguidose proponensolucio-
nes inmediatas.Los procuradoresquisieronnombrarpersonalmenteun
«solicitador»paraquecobraraestascantidades—a lo quese negóJuanII—.
y. sobretodo,propusieronquelos recaudadoresmayoresde los pedidosy
monedasfuesennombradosporlas Cortes(p. 48). Peroen esteterrenolas
diferenciasde criterio con la coronaeran palpables.El rey recurríaa los
serviciosde Cortesy a otros ingresosextraordinariosparapaliar las defi-
cienciasque se prodlucianen el cobro cíe rentas reales.Pero las ciudades
no deseabanen absolutoquelos pedidosy monedasdesempeñarantal pa-

~< Clararaente dicen los proelíracioresqtic no scempleen paradevolver los erapréstiios
que ha cíe devolverel rey. Esiaalusión arroja bastanteluz ob re el ciestino cíe losserviciosen
os añosanicriores.

Estosson los dos conceptosbásicosdcl stielclo de ti n procoracior.Ñ.’bre esiesueldo
«base,,se iran a n aclienlo en el fui uro otros conceptosnoevos.

<“ (‘orles III. Pp. 84-250.
4i SANZ, M. J.. y SiMÓ. M. ¡ .. C’atcilogo... del Concejo cíe Scí’illc¡. does. lO. 12. 21. 23 y 27,
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pcI. y prefirieron mejorarel funcionamientode la maquinariarecaudado
ra. Comprendieronunacosamuy importante:quela coronaempezabaa
necesitarconurgenciaa lasCortes.O lo queeslo mismo~las Cortesempe-
zabana revalorizarseen razónde su capacidadfiscal. Por estarazón los
procuradoresse atrevierona pedir elnombramientode recaudadoresma-
yores.AunqueahoraJuan11 prefieraevadirsede estaexigencia,el proyec-
to se mantendráen pie durantelos añosposterioresbastaque finaltnente
se pongaen marchaa partir dc 1445 %

Las referenciasque en este momento se hacena los empréstitosdel
pasadoadquierenunaresonanciadistinta. Se pide.naturalmente,quc sc
restituyan(p. 6). peró sin emplearel dinero recaudadocon los servicios
—segúnvimosen las condicionesdel otorgamiento—,porquede lo contra-
rio, las ciudadeshacenun pésimonegocio;se devuelvena si mismaslos
préstamosa travésde los serviciosqueotorganal monarca.En suma,se
trata de defendercon firmezala tíaturalezay finalidad propiasde los ser-
vicios.

Tambiénadquiereunanuevaperspectivael tratamientoquese hacede
los mecanismosde recaudación.Los procuradorestrabajaronespecial-
menteel temade la alcabalay de los servicios.Por un lado,quisieronaca-
barconlosabusosy corruptelasquecometíanlos recaudadoresy arrenda-
dores(p. 11. 22 y 42). y por los señoreslaicoso eclesiásticosque«apania-
guaban»con excesoa sus parientesy allegados(p. 26, 27 y 46). Pidieron
quetodoslos recaudadores—no sólo los de los servicios—fueranvecinos
de los Jugaresdondeejercíansu labor(p. 24). También intentaronmodifi-
car algunade las condicionesdel cuadernode las alcabalas(p. 13). y al
igual que antaño,repitieron el deseode escribir los «fumos» del reino
(p. 29) e impedir la proliferaciónde mercadosfrancosde alcabala(p. 40).

Los problemasmonetariosqueempezabaa padecerCastillatambién
l’ueron abordadosporlas Cortes.Los cambistasya se habíanacostumbra-
dos a comerciarcon monedasviejas y nuevas,y se aprovechabana veces
de la ignoranciade susclientes(p. 32). La quiebrade 1429 se descubriópor
culpade un fraude reciente:el reino se vio sorprendidopor la circulación
de monedafalsa procedentede los vecinos reinosde la Coronade Ara-
gón ~. Lasprecaucionestomadasparadescubrirlas piezasfusassirvieron
paraapreciarel alcancede la quiebra.Las perturbacionesproducidasen
los cambiosobligaron a establecerun reglamentogeneralsobrepesasy
medidas,no ya paralos metalespreciosos.sino paratodo tipo dle prodluctos
(p. 31>. Losprocuradoressolicitaronunanuevaemisióndemonedas,sobre

~ Oí .iVíIRA. C,: Los Cortesde Ciastilicí y León y las crisis del reino (1445-1474). El Registro dc
Canes, Burgos. 1986. pp. 20-23.

*5 Juan II ya había dacio la voz de alarma en 1434 sobreestasfalsificaciones:Aun LÁN,

clOe. 184. Pp. 466-467. Contintió avisandoduranie las Cortesde 1435: Ibid., doc. 156. pp. 468-
472.
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todode «blancas»y «cornados»(p. 34). y propusieronquelos cambiosen
las ciudadesvolvieran a sergobernadospor los concejos(p. 33). También
solicitaronunamejorade los reglamentosinternosde lascecas,sospecho-
sasde contribuir porsu partea la inestabilidadmonetaria(p. 25). Porúlti-
mo se condenóla usura,aunquetolerándoseun 25 % de interés paralos
judíos (p. 35). Las alusionesque se hacen a la carestíaque se sufre en
muchaspartes,especialmenteentrigo, cebaday centeno(p.41). no es fácil-
menteatribuiblea los problemasmonetarios,sinoa la escasezdeanimales
de labor —se estableceque cada labradortengados bueyesexentosde
todopecho—.y quizá, a los desastresnaturalessufridosa finalesde 1434y
comienzosde 1435 ~.

El análisisde problemastípicamenteciudadanostranscurreporcauces
conocidos.No haynovedadesdignasde mención,salvo la abundanciade
peticiones.Se mantienenlosjuecesdetérminos(p. 15). se solicitael mante-
nimientode los privilegios ciudadanosqtte regulanel gobiernointerno(p.
2, 3. 4. 5 y 14). se censurala laborde los corregidores(p. 17 y 18), se denun-
cia el endémicoproblemadelos bandosen lasciudades(p. 28). y sepidela
plenacompetenciade lasjusticiasconcejilesparasolucionarestosproble-
mas(p. 36). Si comparamosestecuadernocon los anterioresechamosen
falta las alusionesa la situaciónde las propias Cortes,que bien pudiera
explicarsepor la relativa satisfacciónquesentíanen aquel momentolos
procuradoresal haberrecuperadopartedesuantiguafuerza.De lo queno
parecehaberdudaes queen estaocasiónno hubocensuracontraalgunas
peticiones:incluso aparecenalgunasquefueron «congeladas»en 1433.

Las restantespeticionescubrenun abanicode temasmuy variadoque
no vamosa comentar:abusosde la jurisdicción eclesiástica(p. 7, 8 y 9).
situaciónde la Chancillería(p. 1), monteros(p. 12). «quema»impuestaen
Aragón a los productoscastellanos(p. 16), «lievas» de pertrechosa los
campamentosdurantela campañagranadina(p. 19). aposentadores(p. 20
y 21). privilegios de los hidalgos(p. 23). cirujanos de las ciudades(p. 30).
derechoscobradosy pagadospor los escribanosde tas ciudades<p. 37 y
43).vagabundos(p. 38). verdugos(p. 39).caza(p. 44).pesca(p. 45) y privile-
gios guardadosa las viudas(p. 49).

1436: CORTES EN ALCALA DE HENARES.MADRID Y TOLEDO

El año 1436va a tenergranimportanciaparala carrerapolitica de don
Alvaro de Luna.puesseteníaquecerrare1viejo contenciosoconlos infan-
tes deAragón.Concluidaslas treguasde Majano,cabíaesperarunareanu-

~ En la Crónica de Jucin II. cap. XCVII dc 1434. sc habla de grandesinundacionesen
diciembrede 1434 y enerodc 1435. que provocaronun hambregeneralizada.
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dación de las hostilidades.Pero la reconciliaciónllegó con el tratadode
Toledofirmado el 22 de septiembredc 1436.

Mucho antesdeestafechase habíaconvocadoa los procuradores..Des-
deAlcalá de Henares.el 8 de febrerode 1436,Juan11 ordenabaa lasciuda-
des que mandaransus representantespara mediadosde marzo ~ aña-
diendoquefuesenpersonasexpertasen los sistemasde pesosy medidas.
Al parecerla unificación decretadaen 1435 habíaprovocadobastantes
problemasy era necesariauna revisión. Poco,sdíasdespués~el27 de febre-
ro. donAlvaro escribiópersonalmentea la ciudadde Cuenca—es posible
quehiciera otro tanto con algunasciudadíestnás—rogandoqueGómez
Carrillo, hijo de Alvaro Carrillo, fuera uno de los dos procuradoresque
habíande asistira lasCortes4Ú~ Cuencano tuvo inconvenienteen plegarse
a estapetición, y el 2 de marzo se otorgaronpoderesde procuración a
GómezCarrillo y a Pedro Alvarezde Toledo ~.

Antes de que llegarana la Corte los procuradores.el monarcaenvió
algunasindicaciones.Por ejemplo,ordenó cumplir una petición de las
Cortesde Zamorapor la quese establecíala incompatibilidadde dosregi-
mientosen unamismapersona½En otra ordenabaquenadieseexcusara
de pechar,a no ser que gozarade privilegio ganadlobajo EnriqueIII a’>.

Cuandollegaronlos procuradoresa Alcalá de Henaresse empezarona
estudiarlas peticionesaportadaspor cada concejo ~‘. No sabemossi se
empezóa tratarentoncesel problemasurgidoporla unificaciónde pesosy
medidas¿tampocosabemossi se habló de un servicio a otorganLo quesí
sabemoses quela Cortevivía en un aireenrarecidoportemora lasconspi-
racionesde ciertosgrandesSi

La Cortese trasladóa Madrid en mayo de 1436: los procuradoresvol-
vieron a serhospedadosen los Carabancheles.Parecequesuactividadfue
bastanteescasa.Lascrónicasse limitan a relatarun episodioanecdóticoy
sangriento:el asesinatodel procuradorabulenseDiego de Avila. en el
puentede Toledo, a manosdc un caballerollamado Gonzalo de Aci-

si

toires

>~ A Cuenca,en AMÉ. leg. 189. doc. 1, fol. 2v-3v. A Murcia. en ABRIrÁN. doc.. 190. pp.
480-481.

~ liada en Alcalá de Henares:AMC. cg. 189. doc. 1. fol. 6-6v.
‘ Ibid.. fol. 6v-7.

>‘ Dada en Alcalá de Henares.el lO de febrerocíe 1436: DoMi Ñc;o PALAcIO. T: Documen-
tos... cl” It, villa de Mc,drid. II. pp. 291—293,

Provisión dadaen Alcalá. el 13 de febrerodc 436: PEScADORDEL Hoyo, M. C,: Árclíi-
so Mua icipal ciÉ’ Za,,, orc¡. Docun,enros Ii istciricos. ti ii, o ra. 1948, p. 66.

LasdeCuencaseempezarona estudiara partirdel 24 de marzo:AMÉ. ieg. 189. cloe. 1.
fol. 8-9v.

ABELLÁN. doc. 129. Pp. 482-483.
52 Hc,lconero. p. 230.
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El 8 de agostola Corte abandonóMadridí paradirigirsea Toledo ~. El
22 dc septiembresc firmó la paz con los aragoneses,comoya dijimos. en
presenciade los procuradcces. Por esasmismasfechasse otorgó un servi-
cio de 45 millonesde maravedíesen 15 monedasy pedido~ El condede
Benaventey los doctoresPeriáñezy DiegoRodríguez.fueronlos encarga-
dos(le negociarestascantidadesen nombredel rey. El dinero se destinóa
la campañade Granada.como e-a ya habitual.

El 25 de septiembrese redactéel cuadernode peticiones~. queadqui-
rió el rango de ordenamiento:« .. leyespor mí fechase ordenadase pro-
mulgadasen Cortes».Elt~ctivamente,la mayorparte de las 42 peticiones
tienen carácternormativo. En consecuencia,la labor cíe las Cortesací-
quiere un realce especial:aden;ás. la profundidadde los teínastratados
adquiereunadimensiónpocolecuente.Existe un hilo conductorqueune
estecuadernocon el dc 1435. ‘le tal l’ortna queviene a ser unacontinua-
ción. LasCortessiguenproponiendosolucionesy reformasa diversasins-
tituciones.Lasciudadesy la coronaintercambianentresí valoresqueinte-
resana cadaparte: dinero a cambio de reformas.

Los mecanismosde recaudaciónfueronnuevamenteobjetode estudio.
comolo habíansido ya enel pasado.Se decidióquela actuacióndearren-
dadores,recaudadoresy tesorerosfuerasupervisadapor la justiciaurbana;
lasapelacionesderivadasdeesta fiscalizaciónpasarona dependerdirecta-
mentedel Consejoreal, sin pasarporla Audiencia primero(p, 2). Estede-
seocíe llegar al Consejose debe,no sólo a la lentitudí queteníalaAudien-
cia, si no a la ventajaincomparablecíe dlialogar directamentecon el máxi-
mo centro de poder.De algunamanera.los procuradoresreforzabansu
posicionpolítica. No es de extrañaren absolutoqueen otra petición dic1
cuadernopidan quelas «relaciones»queentranen Consejoseanlo más
completasposibles(p. 7).

La autonomíade la justicia concejilsobrela Lealizaciónde los meca-
nismosde recaudaciónfue remarcadaconotraspeticionesmás:porejem-
pío, se prohibió que las propiasjusticias desempeñaranlos cargosde
arriendoy recaudación(p.3l). o bien queinvestigarancl fiel cumplimien-
to del pagode racionesy quitacionesasentadosen diversasrentas(p.39).
Esta labor se complicabaenormementecuandolas rentasse ponían«en
fieldad»: por tanto,eramuy necesarioquelas rentasfuesensubastadasen
su momento(p. 16).

Otro trámiteclavede la recaudación—elaboracióncíe padrones—fue
objeto de especialestudlio.Porenésimavez se volvió a repetir lo cíe la ms-

Ib/rl, p. 231.
>~ DesdeToledo. el 12 cíe septiembrecíe 436. Juan II da i n siruceiones a Cuencasobrela

recatídación:AMÉ?, leg. 189, doc. 2. fol. l8v-21.
Cortes, III. pp. 25i—3l 1.
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cripcidn de los «turnos»del reino (p. 9 y lO) y que se hicieran pesquisas
sobrelos lugaresyermos y provilegiados(p. 6). La recaudaciónquedaba
entorpecidapor las trabasde los grandes.quetomabanen susdominios el
importe dc ciertas rentas—sobretodo de los servicios—a cuentade las
cantidadesque les debíael rey (p. 23).

Esta última denuncia resultabaparticularmentegrave: las consecuen-
cias políticas que se podían derivar si segeneralizabatal prodecimiento
eran incalculables.No es que el monarcadejara de percibir los ingresos
fiscalesquele correspodían,sino que las ciudadesseconvertíanen entida-
des ltnanc¡erasde lascasasseñorialesmásimportantes.Paradesgraciade
las ciudades,el problemano había hechosino comenzar

Los procuradoresrevisaronel problemadle las «albaquias»:Juanlilas
había mandadoarrendaren 1427 56 tratandode limitar los abusosque
cometíanquieneslas arrendaron,y. sobretodo, procurandoque las más
recientesfuesenarrendadasde maneracontinua,para evitaren lo posible
su depreciación(~. II, 17 y 18). Los contadoresmayoresde cuentasrecibie-
ron supartedecrítica (p. 12), como responsablesmásdirectosde su admi-
nistracion.

No esde extrañarque las Cortes mostrasenun especialinterés en los
pedidosy monedas.Queríansalvara toda costasu naturaleza.No desea-
ban que se usasenpara cubrir los huecosdejadospor otras rentasmal
cobradas,y menosaun, quese emplearanen fines perjudicialespara las
ciudades.Por tanto,tambiénhabíaque hablarde las otrasrentas,y espe-
cialmentede la alcabala.Hubo un cambio de opinión respectoa las alca-
balaspagadaspor los mercaderesque iban o volvían de ferias y mercados
francos:seexpusieronlos dañosprovocadosa los transportistas,fabrican-
tes de paño,mercaderesitinerantes,y por las mismasferias de Medina:
con todo,JuanII no quisodar su brazoa torcer,y mantuvola legislación
vigentesobrela alcabala(p.3. 20 y 22). Porúltimo, losprocuradorespidie-
ron la revisión de alguna queotra condición del cuadernodel servicio y
montazgo(p. 29) y del de sacas(p. 41).

Las rectificacionesanunciadassobrelos sistemasde pesosy medidas
consistieronen queel inarcodeColoniapasasea serla únicamedidapara
el oro y la plata,y que lasdiferentesvarasusadasen cadaregión,asícomo
las dlisti rilas medidaspara win y vino, siguieranestandovigentescomo
hastaentonces(p. 1). La unificación era de momentoimposible.

Dejandoel capítulode rentas,el cuadernoabordacon gran detalle la
reforma de la Audiencia. Primero,para regular los salariosdelos oficiales
que sirven en ella (p. 32). A continuación,reglamentandolos «emplaza-
mientos»(p. 33 y 34). Porúltimo, pidiendo la reglamentacióndel procedi-
miento interno y la forma de accesoa los cargos(p. 35. 36 y 37).

- Ni)! RO, M. A.: la Haciendc,..., Pp. 33—34.
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LasCortesseocuparonen estaocasióndc la política exterior,salvando
asi un largo silencio de años.Se interesaronpor los problemasqueafecta-
bana lasflotas quesedirigían a Elandíes.a causasobretodo delos ataques
ingleses.De estarnanera.pidieron dítie tales Ilotas guaidaran un ordenen
la navegacionparaevitar capturas(pS),y propusieronla construcciónde
naosgrandesparacapturarnavesinglesas(p. 4). Durantelas Cortesle fue-
ron presentadíasal monarcalas «leyesdel Ayron» ~ paraque lucran em-
pIcadascíe forma universal. De hecholos marinos cíe la costadel Caníá—
b rico las veníansiguiendodesdemucho tiempo atrás%

El último grupode peticionesquecomentamosseocupadc los asuntos
ciudadanos.No hay novedadesdignas cíe mención: devolución de los
cambiosde monedaa las ciudades(p. 8), prohibición de comprarel voto
de regidores,alcaldesy justicias(p. 13). incompatibilidadentrelos oficios
de regimiento y juslicia (p. 14). residenciacíe corregidores(p. 15), pago cíe
sussalarios(p. 27). juecesde términos (p. 25). posadas(p. 26). penaspara
losgrandesqueperturbanla pazcíe algunosconcejos(p. 28). fiscalesurba-
nos<p, 38). y altercadosvividos en la Universidadtic Salamanca(p. 40), Só-
lo nos detenemosen destacarla revocacionexpresaquesehizo de la peti-
ción número3 cíe las Cortescíe 1435: se habíatratadoentoncesde unilicar
losdistintosprocedimientosexistentesparaelegir regidores.peroa la vista
cíe los conflictos que se habíanproducidose restauraronlas tradicionesy
usoslocales cíe cadaciudad (p.3O).

Poco tiempo despuésde haber concluido las Cortes.Juan II se volvió
atrásen algunaspromesasrecién hechas.En octubre decidió revocaruna
petición del cuadernode Zamora de 1432.dc tal modoquequedósuprimi-
do el carácteranual dcl oficio cíe corregidor.y seestablecióunaduración
de dosaños~‘>. El rey secuidó muchode esperara quepartieranlos procu-
radorespara llevarlo a cabo.Pero de esta maneravulnerabael privilegio
de las Cortes y seenemistabacon las ciudades.Probablementeparacom-
pensarestedisgusto.dio muestrasal año siguientecíe propósitosc(>ncilia-
dores.

LAS CORTES DE MADRLGAL DL 1438

En el veranode 1437, donAlvaro tuvo queemplearsea fondocontralos
grandesqueconspirabancontra su gobierno.Comienzapara Castilla un

~ Valladolid, Hiblioleca deSarna Cruz. Ms. 28. fol. 331-347,Ver IIERNÁNor, BORONDO.
E.: Sobre la aplicación en Españade los Roles de Olerón, El Escorial, 1928,

~‘ (iA~ctA y SANZ. A.: «Estudiosobre lo,s origenesdel Derechon,ariiimo hispano-ínedi-
tcrráneos>.Anuario de Historia del Derecho Español,XXXIX 1966). pp. =13—316,

Pragmáticadadaen tílescas.el 30 deoctubredc 1436: RAH. Sala¿ar,K-2. fol. 194-195.
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periododeluchasciviles queduraunosochoaños.Másquenuncase hará
indispensableunabuenarelación con las ciudades.

Hasta fcbrcro de 1438 no hay nuevaconvocatoriaaCortes,justo cuan-
do el levantamientode la noblezaempiezaa cobrardimensionesalarman-
tes. En 1437 abundaronlos signos de buena voluntad para prepararel
terrenode una respuestagenerosacuandola ocasiónasí lo exigiera.Los
mandaderosqueenviaronalgunas¿itidadesa lo largo de 1437 recibieron
un trato cordial <‘. Algunaspeticionesde las pasadasCortesfueron cum—
pl idasconespecialetí idado~ en jtí fl~O sedio unacailasobreemplazamien-
to de malhechoresti y en julio se promulgó la primeraordenanzapara
loscontadoresmayoresdecuentas62 queveníaacubrir las acusacionesde
desordenvertidaspor los procuradores.En agostose mandaroncartascir-
cularesordenandounaseriade medidasrestrictivasparalosjudíos ~ En
octubredc 1437. Juan 11 ordenóla libre circulación de mantenimientos
dentro cíe las fronterasdel reino <‘a: de estemodo se tratabade paliar los
efectosde la carestíade algunasregiones.

En el inviernode 1437 se pusieronen marchalos preparativosmilitares
para desencadenaruna nueva campañacontra (iiranacla <1 Había que
reunira las Cortes.En lebrerode 1438 se expidieron las canasde convoca-
toria. indicandoqueel comienzode las reunionesse lijaba paramediados
cíe marzo ~ Sabemosbien que. al margende todosestospreparativos,el
condestablenecesitabapublicidad y apoyoparala represiónqueestaba
organizando.

Seacomo fuere, lo cierto es quela Corte necesitabala colaboraciónde
las ciudadesparamitigar el endebleequilibí’io financierode la Hacienda.
Ya a finales dc 1437 el rey habíapedidopermisoparatomar unapartede
los serviciosy gastarlaen pagaratrasosa ciertos grandes67, Cuandolos
procuradoresllegaron al lado del monarca,lo primeroqueoyeronde sus
labios fue unarepeticióncíe lo mismo: los de Cuenca,porejemplo,consul-

Los procoraciorescíe Sevilla: JuanCerón,Fernando Cabeza de Vaca y EartoloméFer—
náoclez.consiguieron.entreotras cosas,privar cte su olicio al corregidor FernandoAlvarez
de Toledo. SANZ. M. J.. y SíMÓ, M. 1,: Catálogo, doc. 36. p. 30,

~ Dacia en Vallaclol itt, el 5 cte junio de 1437: RAH. Salazar.K—2, fol. 2t) lv. Tambiénen
BN. Ms, 13259. fol. 186v-187.

~ DacIa en Val ladolicí. el 2 cíe julio de f43 7: ver LADERO. M. A.: Lct Hacienda.... p. 32.
‘> Fechadas en Medina dci Campo,eí 10 dc agosto de 1437: AMC. leg. 189. doc, 6. fol. 18-

19.
‘« Dada en Olmedo, el 22 de octubrede 1437: AMÉ?. cg. 189. doc. 5. fol, lv-2,
‘« Desde Olmedo. eí 22 de octubre. Juan II ordenaa Cuenca hacealarde: AMC. cg. 189.

doc. 6. fol. 25-25v. DesdeArévalo. el 15 dc noviembre. ordenaque tengan preparados 400
lanzas y 400 peones:Ibid., doc. 5. fol, 20. Noticiassimilaresa Sevilla en SANZ, M. .1. y SíMó.M.
1.: Catálogo, doc, 127, p. 28.

Expedidas en Arévalo. el 4 de febrero: ABELLÁN. doc. 198. p. 494.
DesdeOlmedo,el 16 de octubre de 1437. Juan II pidió permiso a Murcia. ABELLÁN,

doc. 196. Pp. 492-493.
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taron a suciudad,y hastaque no recibieronuna respuestaafirmativa, no
se atrevierona aceptaresta toma dedinero recaudiadaen lospedidosy mo-
necIas~

Aunque es difícil estableceruna relación directa entreesta petición
urgentedel rey y el otorgamientocíe un nuevoservicio, no deja de resultar
extrañoqueen estasCortessólose otorgaran27 millonesde maravedíes~
Estamosanteuna reducciónciertamenteimportante.¿Reducían lasCortes
el serviciopor el hechode haberpermitidoun uso de los serviciosdistinto
al quecorrespondía?Desdenuestropunto de vista parecemuy probable
estaposibilidad,sobretodo teniendoen cuentael escrupulosocuidadode
los procuradoresen respetary conservarla naturalezade los servicios~“.

Entre los mesesde abril y junio las Cortesapenastuvieron actividad.
Peroa partir de julio vuelve el trabajo.El 25 de estemesse firma un cua-
díernode 59 peticiones~¼Lasdosterceraspartesno son másqueunasim-
píe repeticiónde asuntosya vistos en otros cuadernosanteriores.Empe-
Laba a ser casi costumbrereflejar en una partetodo lo que no se había
cumplidodel anteriorencuentro.Seríaocioso volver a repetir condetalle
lo que ya conocemos:privilegios y libertadesciudadanas.oficios públicos
urbanos,corregidores,posadas,devoluciónde empréstitos,arrendamiento
y recaudaciónde rentas,yermos.castillosfronterizos,abusosdela jurisdic-
ción eclesiástica,etc.

l)entro delas peticionesnuevassurgeun lema principal: la subidade
precios.Algunos productos.como los pañosimportados.la monedade
oro, el vino, el pany los derechosdetránsito,hanexperimentadoun enca-
recimiento notable.Las solucionespropuestasofrecenun mareadoperfil
proteccionista.Paralos paños,por ejemplo.sehablahastade un cierre to-
tal de fronteras paratodos los que vengandel extranjero,con el fin de
impulsarla produccióninterior (p.34).Paraevitarla fuga de oro —la Cor-
tepontificia sufreaqui las másgravesacusaciones—sesugiereelestableci-
miento de casasde cambio castellanasen Génova.Venecia. Florencia,
Zaragoza,Barcelonay Valencia.quepodríanserregentadaspor mercade-
res de Burgos,Toledo o Sevilla (p.3S).

Sabemosqueen granmedidatodoestono eramásqueun efectodela
quiebramonetariacíe 1429. Por esarazónlos procuradoresproponenotras
medidascomplementarias:vigilancia sobrelos cambiosinternoscíe Casti—

“ El 21 demarzode 1438. Cuencaacepióqueeí rey pagaramierras,raciones,quitaciones
y otrasmercedescon el dinero del pedido y monedas.dadloque ciertos caballerosestaban
sin cobrar: AMC. cg. 189, doc. 6. fol. 34v-35,

<~ LAr>iRo. M. A.: La Hacienda.., p. 218 bis,
JuanII dio unaalbalá cl 5 cíe marzode i438 (s.l.) ordenancloqueno sediesenmáspri-

vilegios de excusados:RAU, Salazar,K-=.fol, 204.
Vi Cortes, III. pp.311—367, La copia que hay en la Biblioteca de SaniaCruz cíe Valladlolidl.

liene fecha dc 20 <le julio. Ms, 29. fol. 47-145,
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lía (p. 56> y de las laboresde orfebrería(p. 51). y control sobrelos présta-
moscon interés(p. 10). La segundapreocupacióndc los procuradoreses.
comosiempre,el estadode las rentasreales,y sobretodo, su recaudación.
Pero sólo se limitan a repetir las mismassolucionesqueya hemosidIo
citando.

En resumidascuentas,pocasnovedadesy demasiadasrepeticiones.lo
cual suponeestancamiento.A tenorde los sucesosacaecidosentre 1439 y
144<) sabemosqueel estadode ánimo de numerosasciudadescastellanas
era de francairritaciónpor la ineficaciadel Gobierno.El declivequepron-
to va a experimentardon Alvaro es mucho másprofundo queel de una
simplederrotapalaciegafrentea susadversarios.Toda unapolítica era la
quenaufragaba.El condestabledebiócomprenderlo,porquecuandotrate
de recomponersu poder,tratará por todos los medios de reformarunas
cuantasdirectricesgeneralesde su gobierno.

Los procuradoresflernianecieronen la Corteduranteel mesde agosto
presentandolaspeticionesparticularesde susrespectivasciudades22• Des-
puesregresarona sus hogares,probablementeen esemismo mes.

LAS CORTESDE VALLADOLID DE 1439-1440

En 1439 la noblezaquehabíavenido oponiéndosea don Alvaro deci-
dió pasara la ofensivaabierta.El 27 de febrero.en Medina de Rioseco.los
sublevadospublicaronun manifiesto.muydifundidoportodaCastilla. en
el quese pedíaunacolaboraciónentrenoblesy ciudadesparaacabarcon
el Gobiernovigente. Valladolid se convirtió en la capital de los rebeldes.
Con gran sentidode la oportunidad.aparecenen el manifiestobuenapar-
te de los puntosde vista defendidospor las ciudadesen las reunionesde
Cortes.

El 9 dc marzode 1439,JuanII contestóporescrito a tales acusaciones.
El mal gobiernoera obra —segúnel rey— del adelantadoPedroManri-
que. responsablede las negociacionescon los procuradoresdurantelas
sesionesde Cortes:él habíasido quienmáshabíadecididoacercadel gas-
to de los servicios cíe Cortes7>~

El II de marzose mandaroncartasa las ciudadesparaimpediren lo
posiblelas adhesionesal tnovimiento rebelde~t una semanadespués.el
IX de marzo.el rey convocabaCortes~. En la convocatoriasepedíala pre-

U Las de Murcia, en ABiliLÁN. docs,200, 201 y 21)2, pp. 496-503.
/lalc’onc’ra, PP. 271—272.

~ Expedidasen Roa.En ellas seprohibe mandarlos procuraclores que han convocado
el adelantadoy el almiranme:Ib/cf. Pp. 227-278,

VS Cartascíe convocatoriadacIasen Roalambién: M Ti .1.AicL.5 (?ARLo. A.: Inciicc’ y cvtrc,c’tc>s,
cloe. 9. p. 8. ABrímÁN. doc, 203, pp. 503-504.
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senciade los procuradoresparamediadosdel mesde abril, con el fin de
tratar la pacificacióndel reino. Pero el inicio de las reunionesse retrasó
hastafinalesde mayoo comienzosdejunio. por voluntadexpresadel rey.
queteníaquetratarantescon los inílíntes deAragón 76, quereaparecenen
escenacon el fin de recuperarlas rentasperdidasnueveañosantes.Los
aragonesesaparecíancomo neutrales,buscandoen la controversiacaste-
llana la mejor posiciónpara cumplir susobjetivos.

Cuandopor fin se reunieronlas Cortes,las negociacionesentrela Cor-
te y los rebeldesestabanen pleno desarrollo~ Los procuradoresfueron
informadosde lo queocurria por Alonso Pérezde Vivero y por el doctor
Periáñez.En el mesdejulio presentaronal rey unapetición paraqueen
aquél mar de idas y venidasse respetaranunoscuantosinteresesde las
ciudades.Les preocupabaque las indemnizacioneseconómicaspedidas
porlos infantescorrierana cargodel reino,bienporenajenacióndel patri-
inonio real, o porvia impositiva—léase,serviciosdeCortes—.Advirtieron
seriamenteal monarcade que un atentadocontra las libertadesdel reino
suponíaun quebrantamientodel juramentoprestadoal tomaren sus ma-
nos el regimientode susreinosen 1419 ~ Por suerte paralos procurado-
res,el fracasode las negociacionesevitó de momentoel sacrificiode nadie.
JuanII trató detranquilizary daránimosa lasciudadesasegurandoqueel
patrimonio real iba a mantenerseintacto VG

La posición política de don Alvaro se hundió definitivamenteen el
momentoen que los infantesde Aragónpasarona engrosarlas filas de la
nobleza rebelde.El 19 de octubrede 1439 la sentenciade Castronuño
impone el destierroparael condestable.Desdeestafechaconviven en la
Corteel rey, los infantes,la noblezarebeldey los procuradores.Muy pron-
to se empezarona adoptardecisionesimportantes.

El 20 dc diciembrede 1439,Juan II firmaba unaordenanzasobrela
moneda,en la quereconocíaporprimeravezlas alteracionescometidasen
la acuñacióndesde1429 ~‘>. El 30 de enerode 1440.unacarta real regulaba
la percepciónde racionesy quitacionesti En estemismomes.JuanII no
pudo aguantarmásla coaccióna la que se veía sometido:los infantesle
pidieronqueel Consejoreal aumentarasuscompetencias.Por sorpresa,el
rey abandonóla Corte,en Madrigal, tratandode buscaren la evasiónuna

VS DesdeCuéllar, cl 2 cíe abril cje 1439. JuanII ordenaa Murcia quereiraseoel envio de
procuradoreshasta linajesde mayo: ABLLI..ÁN, cloe. 205. p. 5(15.

VV Para las conversaciones cíe paz ciesa rrol 1 adías entreabril y j un o. SLJÁRrz, L.: Voblc’zc¡ y

ni oncoy u (ci..., p. 149.
VS h’cdc’onero. pp. 294-300,
VS )esdeMedina del Campo,el 6 deagostocte 143+ JuanII clin todo tipo de segcíridacles:

RAH, Salazar, K-2. fol, 2
48-248v,

<~ MAcKAy. A.: Monet’. Pr/ces ancí Politic:s 1,, Fiftec.’nth-t’cnturr <i’cvctil,t Lon don. 1981. Pp.
¡3-lb.
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libertadcasi imposible 82 La noblezaredobló la presiónsobreel fugitivo.
El 9 dc febrerole mandaronunadura cartaen la quele exigíanel regreso
inmediato,la expulsióncíe los lunistas.y la reanudaciónde las Cortes~.

En la nochedcl 12 de febrero los mismosprocuradoresllegarona la pre-
sencíadel rey —que estabaen Cantalapiedra—,rogándoleque regresara
paraconcluir los pactosconlos infantes.No sabemosquienesfueron estos
procuradores.pero pareceprobablequefuesenalgunospartidariosmáso
menoscompradospor los grandes.

Por desgraciano sabemosdemasiadode la actuaciónde las Cortes.
Sospechamosquehubo una parcial retiradade procuradores,o, al menos.
una división de opiniones.En la sospechosamediaciónde estosprocura-
doresno hay másqueun beneficiario: los noblesy los infantesqueaguar-
danen Madrigal. ¿O esque las promesasnobiliarias y las primerasrefor-
inas —como la monetaria—habíanmodificado la opiniónde los procura-
dores?Todasestascuestionesno encuentranfácil respuesta.

La resistenciadel rey sequebróen marzo.cuandoAvila y Toledocaye-
ron bajo el control de la noblezay los infantes.Estosprocedierona redac-
tar inmediatamenteun célebremanifiestoen el quese vertía unaintermi-
nable lista de agravioscontradon Alvaro. Recogieronmuchasde las anti-
guasy recientespeticionesde las Cortes:malagestióndelas rentasreales,
desordende las cecas,adulteraciónde la moneda,crecimientoinjustifica-
do de los serviciosde Cortes,control sobreloscambiosde moneda,violen-
cías ejercidascontra la Iglesia, monopolio sobrela provisión de oficios
públicos, dominio del Consejoreal, animadversiónmanifiestahacia los
grandes,malascostumbresy apropiación de la personadel rey.

Juan11 se tuvo quesometera la voluntad de losvencedoresquehabían
decididoreunir Cortesy acometerunareforma en la queseponía en pie el
ideario que acabamosde ver. Nueve ciudadesestabanen poder de la
nobleza.Lo único quepudo decidir el monarcafue el lugarde suresiden-
cia: Valí aclolid.

Como no seconservaningunaconvocatoriani noticiassobreelección
de nuevosprocuradores.pensamosquedebieronasistir la mayorpartede
los queya habíanestadoen la Corte durante1439. Los trabajosde lasCor-
tes de Valladolid se sucedenentremayoy septiembrede 1440.Lasórdenes
dictadaspor Juan 11 antesde junio parecendemostrarque los procurado-
res no estabanpresentes~

SL (si.> RAH. Salazar. cg. 27. carpeta8. núm. 2.
52 halconero. pp.

302—3O3.

~ ¡bici, p. 306.
~ El 2 cíe abril cíe 1440. irían II ordena que no se sitúen reniasseñalacias ni seasienten

por simo idus, las rentasde mercedesdadas de por vida: RAIl. Salazaí, K-2. fol, 147v— 48, El
25 cl e abril ci rey ordenaqueno valgan los ¿ilbalaes que no esiénrefrendadospor alguno cíe
sos co aíro secremaríos: ibid Fol, 276—277.
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El primerdato que atestiguala presenciade los procuradoresse sitúa
en el 13 de mayo. momentoen el quese dictaron las nuevasordenanzas
parael Consejoreal.No parecequeparticiparanen su redacción,sino que
se limitaron a presenciarel acontecimiento85 Posteriormente,duranteel
mes de junio. fueron atendidasalgunaspeticiones>~.

En agostose discutió un otorgamientode servicios,que quedó final-
mentelimitado a un «pedido»dc 12 millonesdcmaravedíes~ La únicaex-
plicación que nos atrevemosa proponeres que las Cortes sequejabanen
aquellasfechasde la gran cantidadde excusadosquese habíanimpuesto
sobrelasmonedas85 Por tanto,las ciudadesno se rendíanincondicional-
menreal programade los nobles, sino que tratabande guardaruna pru-
dentedistancia.

El cuadernose firmó el 10 de septiembre1 y esunarecopilaciónde los
acuerdosadoptadosentrela Corte y los procuradoresdesdelos sucesosde
Bonilla. en marzodc 1440.Aunque sólo hay 14 peticiones.,los procurado-
resdefinenbien su posición. Pidendel rey autoridad—le acusanindirec-
tamentede no tenerla—paraquese elevecomo moderador(~. 1>. Paralle-
varloacabo,le aconsejanqueactúeantesquenadacomopacificador(p. 2)
Proponentambiénel retornoa las fórmulasde gobiernode EnriqueIII
de tal maneraque no se desateuna avalanchade nuevasmercedes.y se
respeteasí el equilibrio financiero del fisco (p. 3).

Las Cortes dieron ademásuna buena autodefinición dc sí mismas
(p. 14). Explican que,desdeel año 1419. han presentadodos tipos de peti-
ciones:las quebuscanel servicio del rey (Hacienda.rentasreales.justicia.
institucionesde gobierno)y las quebuscanel bien común de las ciudades
(regimiento, justicia, libertades,privilegios). Sobre las del primer grupo.
piden una revisión completay una provisión para todo lo que no ha sido
cumplido. La recopilaciónde todaslaspeticionesestáen poderdel relator,
FernandoDíaz deToledo: resultaperfectamenteposiblellevar a caboesta

~ ¡bici, fol, 2S0~~ SDv BN Ms 13259.fol. 259v-260v,valladolid. Bibí, deSia, Cruz.Ms 29.
fol. 90-1

94v, citado por Dios. 5. Dr: El Consejo recd dc’ C’as/ilIc, (1385-1522}, Macínc1. 1982. p.
121.

LI 20 cíe jonio seorcienó el regresocíe fugil i vos cilíe habianhuido de las ciuclaciesy el
fin del esiado cíe excepción,recogidoen la p. 5 del cu iclerno,

5V DesdeValladolid. el 12 cíe agosto,Juan II comunicaa Cuencacloe seha cíe cogercii
los mesesdeagosioy septiembre:AMC. leg. 19t). doc. 1. fol. 32-33. LAmn:Ro. M. A,: La Hcuic’o-
cta.... p. 218 bis, suponeun valor algosuperior.cíe 13 millones y mecho.

Pocoasilesdecapitularcii Bonilla. Juan II ordenabaa suscontadoresni ayores. el 5 de
marzodc 1440. que sólo seci ierao excusadosen las moneclas:UN. Ms. 13259. fol 2 59~~59v

Cortes. III. pp.368-39i.
SI Estapeticiónse formuló a con,i enzosdemarzocje 1440.críasido el reyy los iuífantesse

dispuiabanel dominio de Avila,
‘Li Las ordenanzasdel Consejoreal establecidassois prúclicasisenle las ni i smas cíe Enri—

qcíe III. promulgadases, 406. Dios. 5. miL: El C’onsejcs... p. 121.
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labor. Sobre las del segundogrupo.sepide algo parecido,haciendomucho
hincapiéen la reforma monetariay en la indulgenciaque se ha de tener
con las ciudadesqueno hancumplidoalgunasórdenesdel rey durantelos
pasados«movimientos»del reino.

Esta exposición de los procuradoresmerecealgunasconsideraciones.
Primero: el reinadode Juan II. desdela mayoríade edad,es una perfecta
unidadqueobliga directamenteal monarcaa cumplir todo lo queha pro-
metidoy proveido.Segundo:las Cortesclasifican suspeticionesgenerales
en dosgrupos,segúnel bien quepersigan—el del rey o el del reino—. Ter-
cero.~ aunquetodaslas peticionessonimportantes.las ciudadesestánespe-
cialmenteobligadasa cuidar las que hablan de su propia situación.En
suma,las Cortes reconocensin paliativossu condición de «gobernados»,
sinqueaparezcael tnásmínimo rastrode desearunavueltaal Consejoreal.

En las restantespeticionesdel cuadernoseve con claridadque los pro-
curadoresno se hanconvertidoen un apéndicedel partidovencedor.Tan-
to el rey como sus nuevosconsejerosfueron avisadossobre la precaria
situación económicade la corona.Una vigilancia estrechaen torno a la
adjudicaciónde nuevasmercedes(p. 4 y 8).una correctagestiónde las ren-
tasreales—libres delos abusosde los señores(p. 13)— y el buen hacerde
los funcionariosquegobiernanla Haciendareal, soncondicionesesencia-
les parael mantenimientodel equilibrio. El rey llegó a permitir a los pro-
curadoresque unoscuantosentreellos llegarana reunirsecon los conta-
dores mayorespara ver la mejor forma de cumplir todo la propuesto(p.
12). Finalmentese abordóel difícil problemade las albaquias(p. II).

Las restantespeticionespasanrevista a algunosasuntosantiguosque
estabanpendientesde solución:el funcionamientodela Audiencia (p. 7 y
lO), los abusosde la jurisdicción eclesiástica(p. 9). etc. Pidieronpor último
el matrimoniodel príncipedeAsturias(p. 6).SuárezFernándezconsidera
que las Cortesde Valladolid son un hito importanteen la historia de las
contiendasciviles castellanasporquese demuestraque por encima de las
rivalidadespersonalesy las ambiciones,existe un debateen torno a pro-
yectosconcretosde gobierno.En 1440 triunfa el de los grandes.y segúnél,
la monarquíase define como un régimende tres instituciones:Consejo.
Audiencia y Cortes 92~ La mentalidadnobiliaria consagrael «despojo»de
las Cortes,puestoque susfuncionesquedanreducidasa un ámbito pura-
mentedeliberativo,con la sola excepciónde aquellosasuntosqueafectan
al gobiernocíe las ciudades.A estaafirmanción,que consideramoscierta.
habríaque añadirotrascomplementarias.En primer término,que la no-
bleza viene a confirmar en su programa1<> queya sehabíavenido dando
en la prácticaen los añosanteriores.No es queahorase produzcael des-
pojo de las Cortes,sino que seconsoliday alianzauna manerade «tener

St’ mi, L. : Nc,blezc, m.’ ni ooarc¡n ¡cl PP~ 152—lS 3.
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Cortes»,queprocediade los añosanteriores,mediantela cual losprocura-
dores ostentansiempre la categoríade «gobernados»,de tal forma que
jamásrecuperanel lugar en el Consejoreal. En segundolugar, no escon-
venientejuzgar cada etapade las Cortes en estos añosutilizando como
único puntode referenciala ocasionalo posiblesubida de los procurado-
resa los puestosdel Consejo,porqueperdemosdevista la movilidadde las
funcionesque se desarrollanen estaépoca de JuanII. Los procuradores
conquistany pierdenfacultadesal margende pertenecero no al Consejo
real, y esto es lo que hay queexplicaren detalle.

Las Cortes de Valladolid de 1440 manifiestanpúblicamenteque su
finalidad es deliberativa,es cierto. Pero no hay queolvidar que las ciuda-
des.a travésde susrepresentantes.tienenun pequeñomargende poder.y
éstese va a demostrarcomo decisivoanteun equilibrio defuerzas—las de
la corona y la nobleza— que se enfrentande una maneramás directa a
partir de estosmomentos.

1441-1442:AYUNTAMiENTO EN TORO Y TORDESiLLAS.
CORTESDE VALLADOLID

Duranteel primer semestrede 1441. don Alvaro de Luna reorganizósu
estrategiay atacó directamentea los virtuales dueñosdel Consejo.Buscó
todoslos apoyosposiblesdel reino, por escasosquefuesen.Lo másdifícil
dealcanzarera la financiaciónde la causa.JuanII. queya estabadecidido
a remover por completo la situación política, trató de contratarnuevos
empréstitos.Cuenca,por ejemplo,recibió en marzode 1441 una petición
depréstamoparaun total de400.000maravedíes:el rey explicóquenecesi-
tabaestedineroparanecesidadesurgentes.teniendoen cuentaque la mes-
tabilidad del reino le impedía obtenerotros ingresos~ La ciudad no se
atrevióa respondercon una negativadirecta,y comunicó queestabadis-
puesta a prestar 300.000 maravedíes,excusádoseen la carestíaque su-
frían ~4. Al mes siguiente,en mayo.JuanII volvió a insistir en la primera
sumapedida ‘~. y finalmenteen septiembre.a la vistade los retrasosy las
excusas,repetíalas mismasdemandas‘~<‘. Esteejemploesbastantegráfico.
pues una ciudad fiel como Cuencase resistía a aceptarun empréstito
arriesgado:al fin y al cabose tratabade financiar el regresodel condesta-

SV IJadaen Avila, eí 5 demarzode 1441: AME’. cg. 90. doc. 3. fol. 29, PedroMartínez
del Casiilío se encami síaha a la ciuciad paracli scutir los pormenores:¡bici, fol, 29v-31),

~ I.a respuesta(le Cuesíca,el 22 cíe alíri 1: Ib/o’.. cloe ‘ fol ‘6—~6v,
U arta fechadacmi Avila. el 15 cíe niaycí cte 1441: Ibid.. cloe. 3. lol, 36—36v,
DesdeBurgos.el 15 deseptieníbre (le 1441, ordenancío que entreguenel dinero a Jun

O az cíe Alcalá: lb/cf. cloe. 6. luí. 7—7v.
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bíe, y si todo acababaen fracaso,el quebrantoeconómicoerá muy con-
siderable.Los asuntospúblicosno eran un buen negocio.

Un episodiodesgraciadoparadon Alvaro —la entradaen Medina del
Campode las tropasde Juande Navarra el 28 dejunio— echópor tierra
susplanesde retorno.El condestablehuyó y el rey volvió a quedarde nue-
vo bajo el control de susnobles,Nuevamentetos vencedoresreorganiza-
ron la situación,a partir de la sentenciaarbitral de Medina del Campo.
fechadael 10 dc julio de 1441. Las decisionesquese tomaron por aquellos
días fueron trascendentales.Aparte de desterrara don Alvaro. los nuevos
dueñosdel Consejodecidieron intervenir en Portugal —para restaurara
Leonor. hermanade los infantes—y decretaronque todas las mercedes.
cargosy beneficiosotorgadosdesdeseptiembrede >438 quedaranen sus-
penso,hastaque el propio Consejodecidiera si eran o no confirmados
definitivamente.Ni quedecir tiene quese consideróconvenientereunir a
las Cortes.

Las cartas de convocatoriase enviaronel 20 de septiembrede 1441.
indicando que las reunionesciarían comienzoa finales de octubre~. La
(Á>rte quisoasegurarsela colaboraciónde las ciudadesde tal maneraque
se mandarona algunasde ellas peticionesde recomendaciónpidiendo
sacarancomo procuradoresa determinadaspersonas.No parecequefuera
estala mejor forma de captarla buenavoluntad del reino t

Antes de que llegaran los procuradores,los del Consejocontinuaron
dictandodecisionesdeimportancia.Consiguieronnadamenosqueel pro-
pio Juan II denunciarapúblicamentea su valido, al que acusóde ser el
principal responsablede la mala situación del reino, El prestigio de la
monarquíaquedabaen muy mal lugar con un documentode estanatura-
leza.Otra decisiónurgentefue la deordenarel envio inmediatoal Consejo
de todaslas cartasrealesfirmadasen blanco, así como las queya se ha-
bían cumplimentadocon cláusulas«exorbitantes»99

En diciembrecíe 1441. la Corte se hallabaen Toro, y en estelugar die-
ron connenzolas reunionescon los procuradores.Hubo un cieno retraso

‘LV DesdeBtssgos.A Cuenca:II/cc!. doc. 6. Fol. 2-3. A Murcia: Anrí .4~ doc ‘17. pp. 534-

En ambasse explicaque el nionvo cíe la convocatoriaconsisieenIratar la pacificación
del reino ~ las ireguascje Ci ranada,

DescieBurgos. cl 3 de sepliembrede 1441. la reina doña Maria. esposade Juan It.
pecí a a E uencaque dieran una procuración a Francisco de Torrepinecia, tenedorde la
caniara cíe los paños:AME’, leg. 190. cloe, 6. fol, 3—5v, Apoyandoel deseocíe su madreel prin—
ci pecíe Asturias hizootro u oto el 23 dcl mismo mes: Ib/o’., fol. 3v, Comola ciuclacl no acusa-
ba recibo cíe tales« rtíegoso.la Cortehizo merced a Torrcpineciacíe un oficio cíe regimienlo
enUucoca: cartaolorgactaen la (‘a rtuja cíe Miraflores, el 18 cíe ociobrecíe 1441: Ib/o’., fol. 16—
18, Peroa esar cíe modo, es-me i ucíi viduo no llegó a ser procuraclorcíe la ciudad,

Dadaen Hurgos:Aoís.sÁN doc ‘16 pp. 53t1-533.C’ró,,iec, deJuan 1! Pp. 593-594.
Tras-lacio de este nonibrasnienio.presentadoen Toro, ci 29 de diciembre cíe 1441.

AME, leg. 19(1. cloe. 6.
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sobreel caiendarioprevisto porque ciertos concejoshabían tardadomás
de la cuenta en mandarsusrepresentantes.Al menoseste es el casode
Cuenca.Despuésde recibir las recomendacionesde la reinay del príncipe
de Asturias. el Concejo prefirió esperar.Ademásestabaaún pendienteel
empréstitoque habíapedidoel rey mesesantes.El Concejosedividió por
todasestascuestiones;el 18 deoctubreun sectordecidióotorgarpoderde
procuracióna Sanchode Jaranay a Martín Garcíade Sacedón,queviaja-
ron a la Corte i<ííí~ Peroen diciembreel Concejoenterosepusode acuerdo.
y nombrarona Fernandode Ribera y a JuanGonzálezde Alcalá m<~>, co-
municandoa la Cortey a los procuradoresallí reunidosqueestoseran sus
verdaderosrepresentantes(>2,

En el Ayuntamientode Toro,Juan11 dictó unasimportantesordenan-
zasmonetariasen las que se ordenabandeshacerlas «blancas»nuevas
para volverlas a acuñarcomo las viejasde Enrique III i03 Es posibleque
los procuradoresparticipasenalgo en esteteína,peroel resultadofinal les
desagradóprofundamente.Cuencaescribió urgentementea la Corte na-
rrandoel formidablepánicodesatadoen la ciudad tíA Protestascomoesta
debieronllegaren avalancha,porqueal cabodedosmesescl rey establecía
otra ordenanzaqueeliminaba muchaspartesde la anterior 0>5

La rectificación fue una importante victoria de los procuradorespor-
que lograron imponer su punto de vista. En vez de eliminar las blancas
nuevas.,establecieronun precio de comparacióncon las viejas (un mara-
vedí = dos blancasviejas = tres blancasnuevas).Consiguieronademás
estar presentesen el Consejo real discutiendoel problema,y llegaron a
asistir al ensayode las blancas.«El episodioes cte una importanciaex-
traordinaria—sonpalabrasde MacKay—.Porprimera vez los procurado-
res lograron establecerque la moneda,o por lo menos la monedade
vellón, no era regalíaexclusivadel príncipe. De aquíen adelantey en‘~nin-
gún tiempo” sepodría labrar monedade vellón sin el acuerdocíe los pro-
curadoresde las Cortes» 0)6

(Si En cl acta del (‘oncejocíe [7 de ci cien’ b re,ani busjuraron no pediral rey ni ercedesni

salariosque dañaranal pairimonio cíe la ciudad: 11,/o’., fol. 14—15.
4)2 Carías gemelasexpecícíasen Cuencae! 3t) (le cl iciemtire: Ib/o’., fcíl, 19—20. Juan(Sonzá—

!ez cíe Alcalá no podio llegar a la Corte, ya que líe capíorado por e! camino por genle de
Góniez Carrillo. El U oncejc pidió, cl 2 cte enero cíe 1442. al secuestradory a st> pariente
PedroCarril lo aleonero cíe JuanII. díu e fuera Ii beracloel procurador:Ibid,. fol, 2t)v—22, Entre
tasito. Feríiancío dc Riliera recibió plesiospoderespara represenlar él sólo a la ci uclad.

Cosífecha de 29 de enerodc 442. pubí. por M-xcrÁv. A,: Monc’s. Princ-e’x., Pp. 115-119,
>‘>~ lanio los síiercad!eres-foráneoscorno ctsde la ciuctací.dejaron cíe vender. porcjue

rías nactie teníamonedavieja. La «genteliotiutar cosíiocte ineneictratese ot$iaiese labracto—
res e la gente nienesierosa»sólo iesiiai> siiosieci~i nieva, y con ella nacía pociias~ eoiiiprar.
AM E’. leg. tcJl). cloe. ti. s. fol,

LIS l:echacia en Tordesillas.el lO cte marzode 1442: MAÉ’KAy. A.. Monet: 144 pp.
12ñ.

Ms- (o des u’ Li /i jito rio ni oíl <‘ir, río: ¡350—1474- Posienei a
1ireserutacta al 1 CongresOssstire
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Los procuradorescontinuaroninterviniendo en la reforma monetaria
duranteel mesde abril junto a los contadoresmayoresy los miembrosdel
Consejo. Así, en fa Ordenanzade 6 de abril. redactadaya en Valladolid.
los nuevosprecios de las monedasde oro y plata se establecían«con
acuerdode los sobredichos»ííl7~ La posiciónde las Cortes,que hablacon
fuerza propia al Consejoy a los contadoresen materia monetaria,tiene
tanto más valor cuanto que en la recientecomposicióndel Consejoha
triunfado una mentalidadaristocráticaqueexcluyela presenciade las ciu-
dadesen la principal institución del régimen.Paracomprenderlas razo-
nes de tal situación,hay queteneren cuentaque la monedaera un tema
que preocupabapor igual a ambaspartes.Su estabilidadera un objetivo
común que compartían.En otros asuntoslas diferenciasde criterio eran
profundas.El regresode los infantesde Aragón a Castilla —seha dicho
muchasveces—no obedecíatanto al deseode recuperarel protagonismo
político del pasadocomo al de recuperarlos bienesy rentasconfiscadosen
1429. Los procuradorestemían —y con razón— que la indemnizacionse
saldaracon la entregade territorios y rentasdel monarca.Porestarazón.
el 5 de mayo,JuanII declaró,a petición delas Cortes,que no seenajena-
rían los dominiosrealengos(p. 1). El 5 dejunio el rey volvió a repetir las
mismasseguridades,añadiendoque para hacermerced con lugaresrea-
lengossería necesarioel visto buenodel Consejoy el de los procuradores
—de aquendey de allendelos puertos— mus Dondeno llegaronaestarpre-
senteslos procuradoresfue, en cambio,en las institucionesquesupervisa-
ban y controlabanel cobrode rentasreales.Porqueotro temor de las ciu-
dadeseraque la noblezase cobraralasdeudaspendientescon la coronaa
partir de las rentasrealesen ellas. Se tuvieroti que contentarcon el jura-
mentodetoda la Corte por el que seasegurabael respetopleno haciaesta
parecía tributaria (p. 19).

A finales de abril o comienzosde mayo los procuradoresotorgaronun
serviciode50 millones demaravedíesen 15 monedasy pedido iii9~ Las con-
dicionesimpuestasa la coronafueron exigentes,porqueseteníaqueseguir
forzosamenteun ordenen el gasto:no sedejabanenestecampolasmanos
libres al reypara quedistribuyeraa su gusto los fondos.JuanII juró a las
Cortesno gastarlos pedidosy monedasen necesidadesdistintas a las pac-
tadas,y sc comprometióa pedir permiso a fas ciudadesen el casode que
otrasnecesidadesle asaltaran.Y efectivamente,en el curso de 1443 las ciu-

la 1-1 isroria cíe la CortesdeCastilla y León (épocameclieva1). Burgos, septiemtíre-oclu tire cíe
1956, (Actas en prensa).

>“‘ Anrit~N, doc, 227, pp. 552-554.
“> Oactaen Vallad(>1icí. Pob1. enRes/sta o’e lo Iliblio¡c’c’c,, .4 rc’bivo y Mu.s-ec, cíe! ini,, 1cm; jets lo

tIc’ Mc,clricí 3-4 (1975) PP ‘l$-’i9,
AsiLIRO. M, A.: Etc Hc,c’ieno’a .., p. 215bis, Es incorreemala cifra cte 50 millones quease-

eu rs, la C’ró,íic’c, cíe It,cm II, cap. III dc 1442.
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dadesfueron consultadaspara quedieranpermisoa la coronaen el desti-
no final de los servicios.

En otras decisionesde importancia adoptadaspor la Corte en estas
mismasfechasencontrarnosla presenciade los procuradores,aunquecon
desigualinfluencia. El 14 dejunio. JuanII dictó nuevasordenanzasparael
Consejo real 1W Como testigosdel acto aparecencuatro procuradores:
Garci Sánchezde Alvarado,por Burgos:Pedrode Ayala. por Toledo: Sue-
ro de Quiñones,por León, y SanchoGonzálezde Haronis, por Murcia.
Pocosdíasdespués,el 22 de junio. eí monarcaestablecióuna importante
tasaquefijaba los preciosde determinadosproductosy manufacturas
Aunqueno constaquesehiciera por petición de los procuradores,ni tam-
poco queéstosllegarana participaren su elaboración,esbastanteposible
su tntervención.Al fin y al cabo las subidasde preciosy las alteraciones
monetariashabíansidoestudiadasintensamentepor las Cortes.La tasa(le
1442 esuna medidacomplementariaa las relormasmonetariasde eneroy
abril. En el cuadernose recogierondespuésotros aspectoscomplementa-
rios, como por ejemplo.la tasaque fijaba los preciossobrelas carretasy
las acémilas(p. 32). Aunque no conocemossu grado de cumplimiento ni
los efectosqueprovocósobrela economíacastellana.diebió servirsin duda
como experienciafundamentalpara la LasaqueEnrique IV imponeveinte
añosdespués,en 1462. mucho másconocida 112

El 30 de julio se firmó un cuadernode peticiones 53 que viene a ser
como un gran compendioy resumende todas las decisionesadoptadas
desdeenerode 1442.Entre los grandesgruposdeternasquesiempreapare-
ccii destaca,como en los cuadernosprecedentes,la preocupaciónpor la
integridaddel patrimonio real, la gestiónde las rentasreales,el destinofi-
nal del gasto.etc. Las promesasmás importantesdel rey aparecenen el
lugar másvisible del cuaderno(p. 1), seguidascíe las propuestasque pre-
tendenel saneamientode las finanzasreales(p.2). Pero,en general,seen-
cuentrauna relativa pobrezaargumentala la hora de buscarsoluciones
nuevas,quebien pudiera explicarseporquelas Cortes no creenen refor-
mas radicalesnovedosas,sino en las solucionesqueya han repetidohasta
la saciedada lo ¡argo cíe los añosanteriores,No se tratade sorprendercon
recetashastaahora desconocidas:se trata de cumplir con efectividad lo
que tantasvecesse ha dicho.

líO MAR 5 sNFI MAR5 NA, ti: T’oric, dc’ la’ Cortes-, ¡ II. reed,Macíricí, 1929, Pp. 1316—1324.
SMi. L-: .Apénclic-c’ a la (Irán ccc, ,í Uc’ratoí’,ttc’ ifl,prc:Ycl ¿Ii’! sc’ñor rc’j- cío>; Juan el >egi¡nci>,,

Madrid, 756. pp. 102—116.
U~íí~Rc.M - A,: oMoneda y tasa depreciosen 1462. Un episochoignoradoen la polil i -

ca eco,í6 ‘ni ca en En ri cjtie IV cíe E’asmi lía». reed,cii ¡‘jI siglo XV e,, CasUlla, Fue, ,t¿c cl,’ rc’nlc, i -

pol/tic’ci fiscc¡l, Barcelona.1952. Pp. 114—142.
Coruw iii. Pp.392—45<),En él serecogen alguiias peticiones aceptadaspor el rey en 1

sisesesaúterioses,
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Entre los asuntosquemás preocupana los procuradoresestáel de la
libranza de salarios,raciones,quitaciones,etc., que realiza la Hacienda.
En 1441 —si creemoslo que asegurael cuaderno—el rey habíaordenado
una rebajade hastaun tercioen todoslos sueldosdependientesde la coro-
na (p. 21). La situación de alarmaeramás queevidente,porquelas conse-
cuenetassocialesy políticas podian llegar a ser explosivas.Aunque la
rebaja se había impuestosólo con carácterprovisional para el año 1441.
era necesariovolvera pagarlos sueldosen suintegridad 114 y paraalcan-
zartal fin sepropusoel cumplimiento estrictode todoslos mecanismosya
existentes,libres detodo defecto(p. 19 y 20): excesivaconfianzaen las ins-
tituciones.

La administracióndejusticia y la Audienciaocupantambiénun lugar
preferenteen el cuaderno(p. 45 a 54). Laslibertadesde lasciudadesfrente
a presionesexternas—cómo no— se vuelvena expresarcon gran lujo de
detalles (p. 7. 8, 9. 10. 13, 16. 17. 22. 24. 26. 33 y 41). sin descuidarlas
denunciaslanzadascontra la familia real por haber recomendadolos
nombresde ciertos procuradores(p. 12): el rey se reservó el derechode
decidir las causasnacidaspor los distintoscandidatosa unaprocuración.
quitando a las ciudadestal facultad.En lo sucesivoquedabaabiertauna
puertaa nuevasinterferencias.Porúltimo, citaremosotro campo,el mone-
tario. que complemnentalas disposicionesque en esta materia ya hemos
comentado;se pretendepaliar la escasezde monedade oro prohibiendo
susalida haciala Corte pontificia (p. 36) y haciaotros reinospor medio de
los mercaderesextranjeros(p. 43).

Analizandoel significadode estasCortes,SuárezFernándezconsidera
queel recursoa los procuradoresrealizadopor los infantesno habíaservi-
do para conseguirla colaboraciónde las ciudadescastellanasantela cer-
canaluchadefinitiva contralos partidariosde donAlvaro de Luna liS Las
protestasy las exigenciasde los procuradorescastellanosno puedenya
dejar de ser escuchadas.Menos en un clima prebélico.Por ello, tanto el
rey, corno los infantesy don Alvaro de Luna. procuranentre1442 y 1444
—añosdecisivos—buscarla manerade cumplir las propuestasde las ciu-
dades.La consecuenciainmediatano esotra quela de la revitalizaciónde
lasCortes.

Podemoscorroboraresterenacimientocon los sucesosde 1443. En el
mesde abril. JuanII pidió permisoa lasciudadesparatomar unapartedel
dinerode los servicios m~. Necesitabaurgentementepagarnumerosasdeu-
dasa susseguidores,y las rentasordinariasno dabanmásde sí. Lasexpli-
cacionesofrecidaspor Jacorona acercade su penuriano puedenser más
conmovedoras:dinero debido al príncipe de Asturias.mantenimientode

‘‘ Lxurtco. M. A,: 1.a Hacienda p. 47.

los Trc,síchncíra,s p. 181.

‘“ Aísr.LiÁN. doc, 232, Pp. 559-561.
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las fortalezasde la frontera,especialmentede Antequera.devoluciónde
empréstitoscontraídosen 1441 y 1442. sueldosparalas tropasdel infante
don Enrique,maestrede Santiago.sostenimientode la propia Corte, etc.
En el mesde junio la coronavolvió a repetirlo mismo otra vez,a pesarde
quelas ciudadeshabíandado consentimientoa la demandaanterior u?
En estaocasiónel rey ofreció las cuentaspormenorizadasde los gastosya
realizadosy de las necesidadesqueaúnquedabanpor satisfacer~ En la
práctica.las ciudadesestabanconsiguiendo—sin necesidadde estarreu-
nidas en Cortes— el seguimientodel gastoque la monarquíarealiza con
los servicios.Es cierto quetodo estosucedíaporpropia voluntadde Juan
II. sin quepreviamentelos procuradoreslo hubieranexigido.Perono deja
desersintomáticoquelaCortese deshagaen explicaciones,cuandoenlos
añosanterioresno se habíaconocidoni muchomenosalgo parecido.

Así suelenseren el siglo XV las sucesivasrecuperacionesy decadencias
delas Cortes:por iniciativa de lacorona.Estaes,al mismotiempo, la fuer-
za y la debilidad de nuestrainstitución. Las circunstanciaspolíticas de
cada momentotienen un pesoindudable,casidecisorio.

EL AYUNTAMIENTO DE BURGOS DE 1444

El último encuentroquemantienenel rey y los procuradoresantesde
la batalladeOlmedose localizaen la ciudadde Burgosentrelos mesesde
octubrey noviembrede 1414.Lascartasdeconvocatoriase habíanmanda-
do duranteel verano,y paraasegurarla fidelidada los nuevoscolaborado-
resdel monarca,se volvió a repetir la imposiciónde determinadosprocu-
radoresmit Juan II y don Alvaro de Luna estabanorganizandola gran
ofensivaque iba a derrotar,comoen 1429.a los infantesde Aragón.Pero
las ciudadescastellanasno erancomo entonces;los dieciséisaños que
mediabanentreambasconfrontacioneshabíancambiadomuchascosas.
Silos procuradoreshabíansido exigentescuandoel rey estabaacompaña-
do por los infantesen 1442. lo iban a serahoratambiéncondon Alvaro.
LasCortesmantienenen alto sus proyectosde tal modo que se resistena
prestarsucolaboraciónsi eí partido de turno no aceptalo queproponen.

iii Ib/o’., doc, 237. pr. 567-568,
> Sehablangastadoios lO millonesconcedidosenabril. cincomillones engastosdeci-

didos porel rey, tresmillonesparalabrarmonedasdeoroy plata(cantidadestaasignadaex-
profesoportosprocuradores).2,600.000pararacionesdeta Casareal.550.000parala Prince-
sa,450,000parala reparaciónde Huelma.etc.

II’> DesdeCuéllar.el 23 de julio de 1444. Joan II pide a Murcia que el regidorDiego
Riquelmeseaelegidoprocurador:AnELLÁN. doc. 249.p.583.noliciasmásdetalladaslas pro-
porcionaCERDA Ruiz-FONES.J.: «FormasdeeleccióndeprocuradoresdeCoitesporMurcia
(1444-1450)(En torno a unos documenmoscíe la ciudady del Reino)»reed.en Estudios í-obre
i,sstituciones jur/dic’a.s medievales dc’ Mure/a y sí’ reino, Muí-cia. 1987, np. 279-306.
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En elAyuntamientode Burgos.JuanII tuvo queatraersea las ciudades
prometiendoy ordenandovariascondiciones:nadiecobraríamercedesdel
rey sin antesjurar lealtada lacorona.se tomaríanmedidasparaasegurar
el correctocobrode impuestos.y se cortaronlas confiscacionesde bienes
quehabíandecretadolos infantesde Aragón iZO A cambio,sólo seotorgó
un tercio del servicio habitual—unos10 millonesde maravedíes—iZí La
colaboracióneconómicano era nadagenerosa.La concurrenciafue esca-
sa: sabemosque algunasciudadesno enviaronprocuradores,perono tene-
mosnoticia exactade los ausentes.Estaes la principal razónqueexplica
la reducidacantidadde dineroquese otorgaal rey 122 Además,estacanti-
dad fue descontadadel serviciode 1445.No se puededecirquela restaura-
ciónmonárquicaanunciadaantesde la batallade Olmedohayadesperta-
do elentusiasmode las ciudades.Lo másprobablees queles invadieraun
sentimientode incredulidado escepticismo.

Por todo lo Visto SC entiendequecuandose producela gran victoria
monárquicaen la batallade Olmedo—mayode 1445—.la corona—o don
Alvaro. si se prefiere— toma la decisiónde concedera las Cortesunapre-
rrogativa muy siginificativa: les concedela posibilidad de nombrar los
recaudadoresmayoresde lospedidosy monedasiZ? Es unaconcesiónque
intentadesbloquearel estancamientoal quese habíallegadoen estosins-
tantes.De estamanera,las Cortesinician unanuevaetapamuy promete-
dora. Han logradosuperarel declivede 1429 y cuentanconfuerzapropia
paradiscutir el problemamonetario,paraexigir reformaseficacesen el
campode la Haciendareal y paraestarpresentes,con una energíareno-
vada,en los asuntospúblicosdel reino.Moneday Haciendasondoscam-
pos fundamentalesen los que hay una auténticaespecializaciónde las
Cortes,unavía deaccesodirectoal mundode la Corte.Sonconquistasque
contrapesan.de algunamanera,otros defectosy carenciaspatentesqueno
se puedenocultar: retrocesode las libertadesciudadanas,nombramiento
de procuradoresimpuestospor la familia real o por la Corte,debilidaddc
supesoen las laboreslegislativas,ausenciadeiniciativasen política inter-
nacional.El contrapesoentreconquistasy retrocesoshacequelas Cortes
presentenunanuevafisonomía,en estosañoscentralesdel siglo, distinta a
la que teníanal comienzodel reinadoefectivo de JuanIt.

25> SuÁn¡z. L,: Los- Tras.’c’n,ara.,, p. 181.
12i valladolid. Bibí, de Sta,Cruz, Ms, 3(1. fol, 139v-16t,
~ Láins~o.M. A,: La Hcwieno’a p. 215 bis, afirma,en cambio,que en 1444 seotorgaron

unos 50 millones,
123 Oi.ivilRA. C,: I,as’ Caneso’r Castilla,,-‘ Pp. 17 y ss,
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AMC: Nrchi’o Municipal cte Cuenca,
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BAE: BibliotecadeAutores Españoles.
AGS: Archivo Generalde Simancas,
RAIl: Real Academiadela Historia
(p. 7): peticiónnúm. 7.
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